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LECCION PRIMERA 

N O C I O N ES: M O RAL, D E R EC H O  Y J U ST I C I A  

M O RA L  es el orden -a que deben sujetarse Jos actos libre� de 
la voluntad, en relación al fin último del hombre, ser creado por 
Dios como inteligente y libre. 

La obligación de cumplir esa ley moral implica que los medios 
que una persona requiere para la adquisición de su fin último per
tenecen a dicha persona. Esta relación 'de ·pertenencia y la consi
guiente facultad moral de usar esos medios, constituyen el D E R E 
C H O  S U B J ET I VO. Así, por ejemplo, se tiene derecho a l a  vida, a 
la libertad ordenada, a la propiedad de los medíos necesarios para 
la subsistencia, ya que sin tales medios es imposible cumplir ade
cuadamente la ley moral. 

El deber de las demás personas de no violar ese derecho es 
lo que se llama D E B E R  D E  J U ST I C I A  O D ER E C H O  O BJ ET I V O .  
O sea un conjunto d e  reglas d e  conducta. Cuando s e  habla ordinaria
mente del dere-cho como ciencia se entiende el derecho objetivo. 

Sí ese conjunto de normas de conducta se deriva de la ley mo
ral natural, se denomina D E R EC H O  N AT U RAL. En cambio las 
normas o reglas impuestas por la autoridad a los asociados se de. 
nominan D E R E C H O  P O S I T I V O. Claro que el derecho positivo tiene 
siempre un fundamento remoto en el derecho natural y no puedP 
contrariar las normas de éste. 

l!liV I S I O N ES D E L  D E R EC H O. D E R E C H O  P U B L I CO es el que 
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rige la actividad .del Estado o sociedad civil o de sus órganos. 
D E R E C H O  P R I VA D O  es el que rige las -actividades de las personas 
cuya asociación forma el Estado. 

D I V I S I ON D E L  D E R E C H O  P U B L I CO: 1'1) D E R E C H O  PO L I .  
T I C O  O C O N ST I TUC I O NAL, que estudia la forma del Estado, la 
organización general de süs ramas o poderes y las reglas que rigen 
las relaciones de aquél con sus súbditos en cuanto tales. 

29) D E R E C H O  A D M I N I ST R AT I VO: Normas a que han de so
meterse las autoridades en relación con los particulares. Es como PI 
desarrollo y aplicación concreta y particularizada del derecho po
lítico. Ramas del derecho administrativo son también los siguientes, 
a pesar de estudiarse separa-damente a causa de su importancb: 
el D E R EC H O  J U D I C I A L, que estudia l a  organización y funci-ones 
de Tas autoridades judiciales ; el D E R EC H O  E L E C T O R A L ,  que es
tudia la organización y funcionamiento del sufragio y de las enti
dades que lo verifican y control-an; el D E R E C H O  F I SCAL, que es
tudia las rentas del Estado y 1CI3 medios de obtenerlas. 

39) D E R EC H O  P E N AL: Determina los actos. de Jos súbditos 
del Estaldo que deben castigarse y las penas que deben imponerse. 

49) D E R E C H O  I N T E R N AC I O N A L  P U B L I CO :  estudia las nor
mas que rigen l as relaciones de J.os estados entre sí, en cuanto 
tales estados. 

D I V I S I O N  D E L  D E R E C H O  P R I VA DO: 1\l) D E R E C H O  C I V I L. 
Es el conjunto de normas que regulan .Jas actividades de las personas 
en sus relaciones entre sí, en cuanto particulares, o en sus re-lacio
nes con el Estado en cuanto éste obra como persona privada. El 
D E R E C H O  C O M E RC I A L, el CAM B I A R l O, el SO C I AL, el M I N E RO, 
son ramas del !derecho civi-l, aunque en la práctica se hayan inde
pendizado por su extraordinaria complejidad. 

29) D E R E C H O  P R O C ESAL C I V I L. Estudia el procedimiento 
que debe emplearse ante las autoridades judiciales para hacer efec
tivos Jos derechos civiles (El procesal-penal pertenece �1 dere�ho 
judicial y, por tanto, a-l Q.erecho público). 

·39) D E R E C H O  I N T E R N AC I O N AL P R I VA D O .  Estudia las re
laciones de los súbditos de un estado con los de atro y J�s normas 
que rigen la ex1:raterritorialidad de la ley positiva. 

LEYES Y CODJGOS. En senti:do amplio se entiende por ley to
do precepto de derecho positivo. En sentido estricto, todo precepto 
dictado por el poder legislativo de determinado país. 

La ley, en este último sentido, o el  conjunto de leyes• que re

glamentan íntegramente una materia especial del derecho\ se deno
minan C O D I GO. 

Los principales códigos colombianos son: 
El Civil, dividido en cuatro libros que tratan res:¡;¡ectivamente 

de las personas y el estado civil; los bienes y su propied·ad; la¡:; 
sucesiones y donaciones, y ·los contratos y obligaciones. 

. 

Código de Comercio. 
· 
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Código de Comercio Marítimo. 
Código de Minas. 
Código Judicial y de Procedimiento Civil . 
Código Penal. 
Código de Régimen Político y Municipal. Reglamenta las ma

terias principales del derecho administrativo. 

Previas las anteriores nociones teóricas, este curso se referirá 
a cuestiones prácticas de derecho privaao. Se explicarán las cues
tiones jurídicas que toda persona que no sea gra1duada en derecho 
debe conocer, por ocurrirse frecuentemente en la vida común. No 
debe olvidarse que no siempre podemos ni tenemos tiempo u opor
tunidad para consultar un abogado, y que sin embargo tenemos que 
obrar ajustados a las prescripciones legales, ya que "la ignorancia 
'ie las leyes no sirve de excusa" {art. 9 del Código Civil). 

LECCION SEGUNDA 

M AT R I M O N I O : C I V I L  Y E C L ES I AST I CO 

El matrimonio es, según nuestro Código Civil ( art. 113), "un 
contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con 
el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente". 

Esta definición no difiere en lo esencial de la contenida en 
el Código Canónico, ( cns. 1081 y 1082 ) y que dice en síntesis : Es 
el víncul'O que nace ¡del contrato matrimonial, es decir, una unión 
permanente, perpetua, y exclusiva de un varón con una mujer para 
engendrar y educar hijos. 

El matrimonio tiene como fin fundamental, de acuerdo con ta
les definiciones, la procreación y educación de los hijos. Como fin 
secundario, la mutua ayuda de los cónyuges. CCimo propiedades --se
gún la doctrina católica- la U N I DA D  y la I N D I SO L U B I L I D A D .  

A la unildad se oponen l a  PO LlA N D R 1 A (unión simultánea de 
una muj er con varios varones) y l a  PO L I GA M I A  ( unión simultánea 
de un varón con varias mujeres J. A la indisolubilidad se opone e l  
D I VO RC I O  V I N C U LAR, o sea, seguido d e  . l a  facultad de contraer 
un nuevo vínculo con terceras personas viviendo ambos cónyuges. 

Según l a  doctrina católica el matrimonio es un sacramento 
para todos lds bautizados. En consecuencia está bajo la jurisdicción 
de la Iglesia, y el Estado sólo puejde intervenir sobre los ef�tos 
civiles del matrimonio ( régimen de bienes, derechos de la muje\' 
casada) ,  pero no sobre el contrato misma, ni sobre los impedimentos 
para su celebración, ni sobre los juicios de nulidad. Sí pute'de y 
debe reglamentar el matrimonio meramente civil entre no bau
tizados sin desconocer sus propiedades de uno e indisoluble. Esta 
doctrina de la Iglesia es practicada hoy por muy pocos estados. La 
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mayoría desconoce los efectos civiles del matrimonio católico y sólo 
reconoce validez legal al matrimonio civil. 

En Colombia, de acuerdo con el Concordato con la Santa Sede 
(aprobado por la ley 35 de 1888¡ y su reforma posterior (aproba

\da por la ley 54 de 1924),• están obligadas a celebrar matrimonio 
según la legislación canónica todos los católicos, y dicho mó.trimonio 
tiene la plenitud de los efectos civiles. Sólo pueden celebrar ma
trimonio civil los no católicos y los que "se han separado formal
mente de .Ja Iglesia y de la religión católica, siempre que quienes. 
hagan tal declaración no hayan recibido órdenes sagradas ni sean 
religiosos que hayan hecho votos solemnes". 

El matrimonio tanto católico COlmo civil, puede celebrarse por 
apoderado \del varón. El derecho canónico exige que el poder res

pectivo sea especialmente dado a determinada persona y para con
traer con determinada persona; firmado por el poderdante y su pá-· 
rroco; subsistente en la fecha de celebración del contrato m.atri .. 
monial, o sea, que no haya sido revocado. También está prohibid·:c1 
su delegación. 

El matrimoniO', como contrato solemne que es, debe ser. cele
brado ante el párroco de la novia y dos testigos, si es ecleciástico, 
o ante el juez municipal del domicilio de la novia, si es civil. La 
Iglesia exige previamente ciertos requisitos, como s-on el examen de 
dos testigos sobre libertad de los futuros contr1aye'ntes, y las 
proclamas o amonestaciones. Para el matrimonio civil fambién 
se exige el examen de :dos testigos por el juez, y luego la fijacic:'m 
de un edicto por quince días, que contenga la solicitud hecha. los 
nombres y apellildos de los contrayentes y el lugar de su nacimiento. 
Desfijado el edicto se fijará fecha para el matrimonio dentro de 
los ocho días siguientes, si no hubo oposición; si la hubo, s2 tram�
tará primero ésta. En el caso de apostasía, debe \declararse ésta por 
escrito, comunicarse al ordinario y sólo pasado un mes de dicha 
comunicación podrá procederse a -la celebración del matrimonio civil. 

En peligro de muerte de uno de los contrayentes o de ambos, 
puede celebrarse el matrimonio, civil o eclesiástico, sólo ante dm; 
testigos. si no se puede recurrir al párroco, al ordinari-o o al juez. 
Pero cuart.lo el matrimonio es civil debe revalidarse si no ocurr!' 

la muerte que se temía. dentro de los 40 días siguientes, o no surte 
ningún efecto. El matrimonio eclesiástic� también puede celebrarse 
sólo ante testigos cuando no se puede recurrir ante el párroco ;;in 
grave incomodidad para los contrayentes y es de prever que tal es

tado de cosas durará por lo menos un mes. 
El contrato matrimonial, como todo contrato, requiere el CON

S E N T I M I E N TO L I B R E  D E  L O S  C ON Y U G ES. Dicho consentimiento 
se. vicia: 19) Por I G N O R A N C I A  de la esencia del contrato matri
monial; 29) por E R R O R, que puede ser referente a la persona (no 
al nombre) o a una cualidad suya, pero sólo en el caso de que la 
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cualidad redunde en error acerca de la persona (por ejemplo, cuan
do se contrae con una mujer porque se cree que es princesa here
dera) ; o a la libertad de la persona (se cree l ibre y resulta esclava): 
o a las propiedades esenciales del matrimoniv (si se contrae por 
sólo un plazo determinada) ; 39) por V I OL E N C I A  o M I E DO I N 
J U STOS, cuando se celebra el matrimonio para librarse de dichos 
miedo o violencia ; 49) por F A LTA DE U SO D E  RAZON , por edad, 
demencia o enfermedad mental. 

Fuera de los :vicios del consentimiento hay ciertos impedimentos 
que hacen nulo el contrato. Son: 19) edad (menos de 14 y 16 añüs. 
cumplidos para la mujer y el varón respecti'V'amente); 29) impo. 
tencia antecedente ; 39) existencia de un matrimonio anterior, o 
vínculo; 49) disparidad de cultos (entre un catóhlco y un no bauti
Z'aido); 59) crimen (homicidio o adulterio) con el fin de contraer 
un nuevo matrimonio: 69 ) rapto; 79 ) parentesco ( todo parentesco 
de consaguinidad o afinidad en línea recta ; el parentesco cc.n .. 
sanguíneo colateral hasta el tercer grado inclusive; el parentesco 
de afinidad colateral hasta el 29 grado inclusive ; el parentesco le
gal o de adopción en el primer grado en línea recta, y el parente¡,>co 
espiritual) ; 89) pública honestidad o afinidad ilegitima; 99) votos . 
sagrados y sacerdocio. 

De los anteriores impedimentos hay unos de derecho natura 1, 
otros de derecho divino positivo y los demás de derecho eclesiástico. 
Los último,s pueden dispensarse. 

Para el matrimonio civil son impedimentos sólo los de E DA D  
(pero rebajada a 12 y 14 años respectivamente), C R I M E N, PA R E N 
T E SC O  (sólo en línea recta, en el segundo grado colateral de con
sanguinid�d, y en el primer grado de afinidad, y legal), V I N C ULO 
y O R D E N E S y VOTOS S A G R A DOS. 

También exige el derecho civil que los contrayentes sean ma
yores de 18 años Ja mujer y de 21 el varón, y en caso contrario 
se exig,e consentimientv de los· padres. Pero esto no vicia la validez: 
sólo da dereeho a desheredar a los desobedientes, y en casv de que 
loo padres mueran sin testamento, la cuota hereditaria queda re
ducida a la mitad. En caso de discordia entre los padres, prima 
el consentimiento del padre. Si se trata de un huérfano, se ·nece
sita un curador que dé el consentimiento. 

No debe confundirse la nulidad del matrimonio con el divorcio 
perfecto. En éste se rompe el vínculo y en aquella se declara que 
el vínculo no ha existido nunca y que el matrimonio ena meramente 
putativo o supuesto. Los juicios de nulidad corresponden a los .iue. 
ces eclesiásticos o civiles, según haya sido el matrimon}o. Todo ma. 
trimonio, civil o religioso, tiene el FAVOR D E L  D E R ECH O, o sea 
que en caso de duda sobre la nulidad del vínculo contraído, el .matri
monio se presume válido. 

La formalidad del registro civil exigida actualmente por la le
gislación colombiana, no equivale a desconocer .Jos efectos civiles dr:l 
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matrimonio catól\co. Simplemente se exige el registro como prueba 
del contrato. Pero si esta prueba falta, el matrimonio no se consi
dera inexist ente, sino que pueden presental'S€ pruebas supletorias, 
comv la declaración de testigos. 

LECCION TERCERA 
D I VO R C I O  

El divorcio c0111siste en l a  S€paración de los cónyuges. Puede 
ser PERFECTO o IMPERFECTO. El primero disuelve el vinculo 
matrimonial, quedando ambos cónyuges en capacidad para contral"r 
nuevo matrimonio cvn terceras personas. El imperfecto suspende la 
vida en c�ún pero deja subsistente el vínculo. 

Nuestro Código Civil (•arts. 152 y 153 )  dice que el matrimonio 
sólo se disuelve por la muerte de uno de los cónyuges, y sólv ad .. 

mite el ¡divorcio imperfectO\ El derecho canónico reconoce dos cau
sales excepcionales de disolución del vínculo matrimonial: 19) el 
matrimonio no consumado puede disolverse por dispensa de la Santa 
Sede o por profesión religiosa solemne de uno de los contrayentes; 
2<?) el matrimonio legítimo y completó entre no bautizados se di
suelve por el privileglÍo P A U L I NO cuando una de las Idos partes se 
convierte y la subsistencia del matrimonio significa peligro para su 
fé. La disolución de tales matrimonios ,produce la totali·dad de lo� 
efectos civiles, ya que nuestra legislación reconoce al respecto todo 
su valor a la legislación canónica. 

Las causales canónicas lde divorcio imperfecto son: 19 ) adulte
rio, que es .]a única causa de S€paración perpetua; 2'?) otros crí. 
menes, comd apostasía o llevar vida criminal o ignominiosa; el poner 
al otro cónyuge en grave peligro espiritual o corporal, o asperezas 
que hagan demasiado difícil la vida común; 3<?) el consentimiento 
mutuo en determinadas circunstancias. 

Las causales para el divorcio del matrimonio civil son seme. 
jantes: 1<?) Adulterio. 29) Embriaguez habitual. 39) Abn.ndono de 
los deberes de esposo y padre o de esposa y madre. 491 Ultrajes 
graves y maltratamiento de obra. . 

Las dem'l.ndas de divorcio se tramitan ante Id autoridad ecle. 
siástica, cuando el matrimonio es católico, lo mismo que las de· nu
lidad; y las sentencias que se dicten en dichos juicios surten la ple
nitud de los efectos civiles. 

Estos efectos se refieren principalmente al cuidado de los hijo�. 
Los menores de siete años y las mujeres quedan en poder de la 
madre y los restantes en poder del padre. Pero si el divorcio es 
por adulterio o por abandono absoluto de los deberes de estado, to
dos los mayores de tres años, sin distinción de sexo, pasan a poder 
del cónyuge inocente, siendo los gastos de manutención de cargo de 
-ambos consortes. 
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El marido que ha dado causa al divorcio conserva la obligación 
de contribuir al sostenimiento de la mujer. 

En lo referente a ,Ja persona que se encargue de los hijos, la 
Iglesia puede' intervenir para beneficio de estos y de la fe. 

Si los cónyuges se reconcilian o si cesa la causa temporal del 
divorcio, vuelven las cosas al estado anterior y se restablece '.:1 

vida común. 
La indisolubilidad del matrimonio la aceptan muy pocos países 

fuera de Colombia. En América se reconoce en Brasil, Argentina 
y Chile. En Europa, en España, Portugal e Italia. Los demás paices 
aceptan el divorcio vincular decretado por el juez civil, pr:evias 
determinadas causales, que son más o menos las mismas que nuestra 
legislación tiene en cuenta para el divorcio imperfecto. Muy pocos 
países, como Rusia en los primeros años ¡del régimen soviético, y la 
segunda república española, han aceptado el divorcio por mutuo 
ccmsentimiento, sin ninguna otra causal. 

Las sentencias de divorcio vincular dictadas en el extranjero 
no tienen efecto alguno en Colombia, por ser entre nosotros la 
indisolubilidad del matrimonio cuestión de Q'rden público, y además, 
cuando se trata del matrimonio religioso, por primar la legislación 
canónica. Por eso el que celE"bra un nuevo matrimonio con base en 
dicho divorcio se hace reo del delito de bigamia. 

A P E N D I C E: G RA DOS D E  PA R E N T ESCO 

19) Parentesco de C O N SA N G U I N I DA D  es 1a relación que existe 
entre las personas que descienden de un mismo tronco, o que están 
unidas por Jos vincvlos de sangre. 

En dicho parentesco hay que distinguir: a) el T RO N C O  o per
sona de la cual toman origen lr•s consanguíneos por generación; b) 
la L l  N EA o serie :de personas que tienen origen en el mismo tronco 
y que puede ser: R ECTA, la que forman las personas que descien
<;len unas de �tras (se subdivide en D ESC E N D E N T E  y ASC E N D E N 
T E )  y COLAT E RA L, T R A N SV E R SA L  u O B L I C U A, l a  que forman 
las personas que no proceden las unas de las otras pero s'i proceden 
de un mismo tronco común (se subdivide en I G U A L  y D ES I G U A L, 
según que una y otra persona 

'
disten o no lo mismo ¡del tronco co

mún); e) el G R A DO, es decir, la distancia entre los
. 

consanguíneos 
de una misma línea y el tronco común. 

La línea recta se cuenta lo mismo en derecho civil que en ca
nónico. Así, el padre y el hijo están en primer gradO¡, el abuelo y 
el nieto en segundo, etc. En línea oblicua los parentescos canónicos 
se cuentan según la distancia que haya de uno de ellos (del mayor 
si están en línea desigual) al tronco común. En cambio los paren
tescos civiles se cuentan subiendo de un¡:¡ de las personas de que 
se trata hasta el tronco común y volviendo a bajar has'ta la otra 
persona. Por ejemplo, los hermanos están en primer grado de con-
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sanguinidad canomca y en segundo de consanguinidad civil; los prir 
mos hermanos, en segundo y cuarto, respectivamente; el tío y el 
sobrino, en segundo grado canónico y tercero civil, etc. 

La consanguinidad puede ser L E G I T I MA cuando todas las ge
neraciones de que resulta provienen de legítimo matrimonio, o 1 LE
G I T I MA, en los demás casos. 

2 9) Parentesco de A F I N I DA D  es el que existe entre una per
sona que está o ha estado casada y los consanguíneos de ·su marido 
o mujer. Se mide por el grado de consanguinidEtd de dicho marido 
o mujer con la persona de quien se trata. Así, por ejemplo, el sue
gro de Pedro es pariente en primer grado de afinidad en linea recta 
con Pedro, ya que lo es en primer grado de consanguinidaJd en 
línea recta con ,]a esposa de Pedro. 

39 ) Parentesco L E G A L  o C I V I L  es el que resulta de la dop
ción o paternidad civil. Se mide lo mismo que el de consanguinidad. 

49)  Parentesco E S P 1 R 1 T U  A L. Solo existe en . derecho canomco. 
Es el que liga al bautizado con el bautizante y 'con los padrinoo;. 

LECCION CUARTA 
R EG I M E N  D E  B I E N ES E N  E L  MAT R I MO N I O  

POT ESTA D MA R I TA L .  Es el conjunto de derechos que las le
yes conceden al maridO' sobre la persona y bienes de la mujer ( art. 
177 del Código Civil). 

En lo referente a la persona se tr¡J.ta de principios de derecho 
natural consagrados en la legislación. Los cónyuges :están obligados 
a guardarse fe, a socorrerse y a ayudarse mutuamente. El :marido 
!debe protección a la mujer y ésta le debe obediencia. El marido 
tiene derecho para obligar a la mujer a vivir con él, y ella, a que 
el marido la reciba en su casa. El marido debe suministrar a la 
mujer lo necesario, y también ésta al marido, cuando él careciiere 
de bienes. 

En lo referente a la potestad sobre los bienes, nuestra legisla
ción ha evoluciOinado bastante. Nuestro código recogió en este cam
po la tradición del derecho romano, algo atenuada. y consagró lia 
relativa incapacida.d de 

·
la mujer casada. Aunque este régimen fue 

modificado en 1932, conviene estudiarle suficientemente, pues toda
vía se aplica en forma parcial. 

Por el hecho del matrimonio se contraía socied<1d de bienes 
entre los cónyuges, y tomaba el marido la administración de los de 
la mujer; ésta no podía comparecer en juicio sin la autorización es
crita del marildo, salvo en los litigios con este mismo y en causas 
penales y de jyolicía. Tampoco podía celebrar contratos ni desistir 
de ellos, remitir deudas, aceptar ni repudiar donaciones o heren
cias ni adquirir a título oneroso o lucrativo, sin autorización del 
marido. 
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Si el marido era menor de edad necesitaba un curador p ara 
administrar los bienes de ambos cónyuges; pero si era· mayor de 
18 años, quedaba habilitado de edad por el hecho del matrimonio. 

Sólo había dos excepciones al régimen anterior: Ia relativa al ejer. 
cido por la mujer de una profesión, oficio o industri:a, y la re la
tiva a l a  separación 'de bienes. 

El segundo caso, o sea la separación de bienes, p odía pe
dirse por tas mismas causales que, según se vio atrás, justifican 
el divorcio imperfecto, ü por insolvencia o administración fraudu
lenta del marido, así como· por la disipación y el juego habitual. Se 
decretaba por sentencia judicial. Por efecto de Ia sentencia de se
paración l"a sociedad conyugal quedaba definitivamente disuelta y 
liquidada. La mujer podía seguir administrando libremente sus bie
nes, pero subsistía la traba para comparecer en juicio. 

EI código autorizaba la celebración, por escritura p ública y an
tes del matrimonio, de CA P I T U LAC I O N ES MAT R I MO N I A L ES, re
lativas a Jos bienes a,portados al matrimoni�. En estas se p odía es
tipular que la mujer admini"strara U N A  PA R'T E de sus bienes 
propios con indepenj:lencia del marido. Dichas ciapitulaciones se 
hacían irrevocables con el matrimonio. 

La sociedad conyugal se cdmponia: 19) De lós salarios deven
gados duTante el matrimonio. 29) De los frutos e intereses prove
nientes de Jos bienes sociales o de los bienes propios de Jos cónyu
ges devengadOIS durante el matrimonio. 39) Del dinero aportado, 
quedan/do la sociedad obligada a su restitución, lo mismo ·que de 
los demás bienes fungibles y muebles. 49) De todos los bienes ad
quiridos durante el matrimonio por cualquiera de lüs cónyuges a 
t ítulo oneroso. 59) De los bienes raíces aportados por la mujer al 
matrimonio, pero con la obligación de devolver su valor. 

En cambio las adquis·iciones hechas por los cónyuges o por 
uno de ello:s a título de donación, herencia o legado, no entraban 
a Ia sociedad conyugal. Tampoco entraba el inmueble debidamente 
subrogado a otro inmueble propi·o de alguno de los cónyuges. 

La sociedad conyugal constituida en esta forma estaba bajo 
la administración del marido, con la sola restricción importante de 
no poder enajenar ni hipotecar los bienes raíces de la mujer sino 
con voluntad de ésta y prevfa autorización del Juez. 

Sólo en caso ide larga ausencia de•l marido o de que éste fuera 
declarado en inter·dicción por demencia, podía la mujer ser nom
brada curadora de éste o de sus bienes y entrar a admini strar l a  
sociedad conyugal. 

La sociedad conyugal se disolvía: 1<?) por :disolución del ma
trimcmio (muerte), 29) por p resunción de muerte por desapareci
miento, 39) por nulidad del matrimonio, 41?) por divorcio, 59) .p or 
separación total de bienes. En tales casos se inventariaba la to
talidad de los bienes sociales, se descontaba los que debían devo�
verse a cada uno de los cónyuges según las regJas dadas anterior-
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mente, se sumaba lo que ambos debieran a la sociedad y el total 
se dividía en dos partes iguales. Esta es la llamada M I T A D  D E  
GA N A N C I A L E S. 

Tal es en síntesis el antiguo régimen de bienes en el matri" 
monio. Fue reformado por la ley 28 de 1932 que puede resumirse 
así: 

La ·mujer casada mayor de edad conserva su ple�a capacidad 
jurídica, pudiendo comparece r libremente en juiCio, y siri. que el 
marido sea para nada su representante. Cada uno de J.os cónyuges 
tiene la lib�e administración y disposición tanto de lo; bieries que 
1e pertenezcan a tiempo de contraer matrimonio, como de los que 
adquiera. Cada conyuge s-erá responsable de las det.idas que adc 
quiera, salvo las concernientes a necesidades domésticas, de las 
cuales responderán solidariamente ante terceros. La curaduría de 
la mujer casada no divorciada, en .Jos casos en que deba proveerse, 
se deferirá en primer término aJ marido. Son nulos entre cónyuges 

·las donaciones irrevocables y los contratos relativos a inmuebiE'S. 
Pero sí puede darse poder general o especial o sea celebrarse el 
contrato de mandato, aun en Jo relativo a inmuebles. 

Como se ve, la sociedad conyugal queda prácticamente inexis
tente. Pero sin embargo, para hace r justicia a la mujer, el legisla
dor dispuso, que en los c�sos enumerados en que según el Código 
Civil !deba Jiquidarse la sociedad conyugal, ésta se considerará 
existente desde la cele bración del matrimonio y en consecuencia se 
pwcederá a su .Jiquidación. Para la liquidación siguen a plicándose 
las mismas normas del antiguo régimen. 

De acuerdo con lo anterior, parece que todavía subsiste la 
facultad de :pedir la separación de bienes. Esta no tendrá hoy por 
objeto quitar al marido la administración de los bienes de la mujer, 
sinQ qurtarle la participación en los gananciales, a los que ter.flria 
derecho en el momento de la muerte de la mujer. Decretada la 
separación se liquJda la sociedad y los bienes que la esposa adquiera 
posteriormente no tendrá que partirlos con el marido algún día. 

•n¡.mbién subsiste la facultad de celebrar capitulaciones matri
moniales, que en este caso serían para conceder poder al maddo. 
o para limitar la plena libertad de •administración de la mujer. 
Pero ,prácticamente ha desaparecido su costumbre. 

Un caso que merece consideración especial es el de los · ma
moniales ce lebrados con anteri·oridad a la vigencia de la ley 28 de 
1932. (Rige desde enerO 1/33. Según ésta, los cónyuges podían 
definir 'extrajudidalm.ente y sin perjuicio ·de terceros lo relativo a la 
administración de los bienes que debía corresponder a cada uno de 
ellos, o sea una liquidación provisional sin perjuicio de la liquida
ción definitiva de gananciales al tiempo de la disolución de la 
sociedad. Sin embargo, muy pocos cónyuges hicieron uso. de ese 
derecho, y de hecho el marido siguió administrando los bienes y 
disponiendo de ellos, pues en los registros y notarias figuraba como 
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propietario exclusivo'. Esto dio lugar a infinidad de pleitos, ya que 
sólo ambos cónyuges de consuno podían disponer, sobre todo tra
tándose de inmuebles, de lo que había adquirido la sociedad con
yugal, pues a partir de 1932 el marido no era ei único administra
ldor de ésta. Para solucionar tales pleitos y abusos se dictó la ley 
68 de 194 6, que hizo constar que la ley 28 no había disuelto( ras 
sociedades conyugales preexistentes, y que, por consigui·ente, las 
que no se hubieran liquidado provisionalmente (en la forma indL 
cada en este párrafo) o definitivmente, seguían bajQ el régjmen ci
vil anterior en cuanto a los bienes adquiridos antes del 19 de enero 
de 1933; o sea que reconoció la validez (de la administración única. 
del marido. ' 

LECCION QUINTA 
D E  L O S  H I J OS Y D E  LA PAT R I A  POT ESTA D 

Según nuestro Código Civil se entiende por H I J O  L E G I T I MO 
el concebido durante el matrimonio de sus padres. Todos los de
más son H I J OS I L EG I T I MOS o N AT U R A L ES. Esta distinción tiene 
importancia práctica para la cuestión de la patria potestad y para 
la herencia. Por lo demás unos y otros gQzan de los mismos ¡dere
chos civiles. 

Al hablar de matrimonio de los padres no se requiere que dicho 
matrimonio sea válido; basta que sea putativQ, o sea, el celebrado 
con un vicio de nulidad, pero antes de que dicha nulidad sea de
clarada. La .legislación canónica y la mayoría de las legislaciones 
civiles exigen, para que pueda hablarse de matrimonio putativo, 
la buena fe, por lo menos de parte de unQ de los presuntos cón
yuges. La ley colombiana nada dice al respecto. 

También se reputa legítimo al hijo póstumo, o sea al nacido 
después de la muerte del padre, con tal que dicha muerte no haya 
sido anterior en más de 3 00 días al nacimiento. En cambio, se exige 
que éste sea posterior por lo menos en 180 días a la celebración 
del matrimonio para que el hijo no pueda ser considerado como 
natural. 

Los hijos naturales se legitiman por el matrimonio subsiguiente 
de sus padres siempre que éstos no hubieran tenido impedimento 
para estar casados al tiempo de la concepción. 

Los hijos legítimos deben respeto y obediencia a sus padres, 
pero estarán especialmente sometidos al padre. También están oblL 
gados a cuidar de ellos por causa de ancianidad, demencia u otra 
semejante, y la misma obligación puede extenderse hacia los otros 
ascendientes. 

Toca de cosuno ·a los padres, o al padre o madre sohrevL 
viente, la crianza y educación de sus hijos legítimos. Pero en caso 
de inhabilidad física o moral de ambos, el juez confiará el cuidado 
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personal de los hijos a otra persona o personas competentes, para 
lo cual se preferirá a los ¡demás ascendientes o a otros con�ngui
neos. 

Los gastos corresponden a la sociedad co¡nyugal. Si hay se
paración de bienes corresponden al marido, y la mujer contribuirá 
en la proporción que el juez designe. 

El pa·dre, o en su d·efecto la madre o la persqna que la reem
place, tendrá la facultad de corregir y castigar moderadamente a 
sus hijos, inclusive con la peña de detención hasta por un mes en 
un establecimiento correccional. Estos derechos só}o pueden ejer
cerse contra Jos hijos menores no habilitados de edad. La detención 
referida será ordenada por el juez siempre que el padre lo demande. 

Las anteriores reglas se aplican también en general a los hijos 
naturales, pero teniendo en cuenta que sus relaciones jurídicas con 
la ma¡dre proceden del mismo hecho del nacimiento. En cambio· 
para que existan relaciones jurídicas con el padre se requiere pre
viamente el reconocimiento Q .]a -declaración legal de la filiación. 

La patria potestad es el conjunto de derechos que la ley reco
noce a los padres sobre sus hijos no emancipados para facilitar a 
aquellos el cumpUmiento de los deberes que su calidad les impone. 
(Esta definición es de la ley 45 de 1936, que modificó sustancia 1-
mente el régimen de nuestro Código,. especialmente en referencia 
con los hijos natuTa1es). 

La patria potestad sobre el hijo .l egitimo corresponde al padre, 
y a falta de éste, a la madre, mientras guarde buenas costumbres 
y no pase a otras nupcias. La patria pQtcstad sobre el hijo natu
ral corresponde por regla general a la madre, salvo orden judicial 
en contrario. 

La patria potesta!d confiere a quien la ejerza e.] usufructo de 
todos 1�, bienes del hijo, excepto: 1 <?) de los adquiridos por éste Pn 
el ejercicio de todo empleo, industria u oficio; 2<?) de los adquiridos 
a título de donación, herencia o legado, cuando el donante o testador 
lo ha dispuesto así expresamente; 3<?) de las herencias o legados 
que hayan pasado al hijo ppr incapacidad, indigni-dad o deshede
ración del padre. Los bienes de la excepción primera constituyen el 
P EC U L I O  P RO F ES I O N A L  a I N D U ST R I A L  del hijo: las otras dos 
excepciones constituyen el P E C U L I O  A DV E NT I C I O  EXT R AOR D I 
N A R I O; los bienes cuya propiedad pertenece al hijo y el usufructo 
al padre constituyen el P E C U L I O  A D V E N T I C I O  O R D I N A R I O. 

En la administración de los bienes del hijo, el padre responde 
hasta por culpa leve. Por culpa grave o por dolo puede ser pri
vado de la ·administración. 

Nunca podrán enajenarse los bienes raíces del hijo de familia, 
ni aun los de su peculio profesional, sin autorización· judicial dada 
con conocimiento de causa. Tampoco puroe hacerse donación de sus 
bienes ni darJos en arriendo por largo tiempo. 

Para comparecer en juicio el hijo de familia necesita la au-
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torixacióri tlel paore o, en su defecto, de un curador ad litem. Este 
se nombrará también en el caso de que el hijo tenga que litigar 
contra su padre. 

La única disposición de sus bienes que el hijo de familia puede 
verificar es por medio de un acto testamentario que haya de tener 
efecto después de su muerte. 

La patria potestad puede suspenderse o terminarse, Se sus
pende por prolongada demencia deJ padre, por estar éste en entre
dicho de administrar sus propios bienes o por su larga ausencia con 
perjuicio -para .}os intereses del hijo. Se termina por EMA N C I PA
C I ON tomo se verá m.is adelante. 

NOTA, La responsabilidad por C U L PA y las diferentes espe
cies de ésta se presentan a cada momento en las relaciones civiles. 

La culpa equivale a D ESCU 1 D O .  Se distingue por lo tanto del 
D O LO, que consiste en la I NT E N C I O N  POS I T I V A de inferir in
juria a la presona o propieda.d de otro. En el hecho culpo.so nunca 
existe esta intención positiva, pues sólo hubo falta de la previsión 
debida. 

La culpa puede ser de tres clases: G RAVE, cuando no se ma
nejan los negocios ajenoo aun con aquel cuidado que las perS'onas 
negligentes emplean en sus negocios propios. En materias civiles 
esta culpa se equipara al dolo (lo que no significa que en realidad 
sean iguales sino que producen la misma responsabilidad). C U L PA 
L E V E  es la falta de ·aquella diligencia y cuidado que los hombres 
emplean ordinariamente en sus negocios propios. Se opone a la 
D I L I G E N C I A  o C U I DA D O  O R D I N AR I O  o ME D I A N O . Cuando la 
ley habla de culpa, sin más especificaciones, se entiende que se re
fiel'e a esta segunda. C U L PA L E V I S I MA es la falta de la esmerada 
diligencia que un hombre juicioso emplea en sus negQcios importan
tes. Se opone a la SUMA D I L I G E N C I A  o C U I D A D O .  

LECCION SEXTA 

A D O PC I O N  - EMAN C I PA C I O N  -• H A B I L I TA C I 9 N  D E  E D A D  

La adopción es el prQhijamiento de una persona, o la admi
sión en lugar de hijo del que no lo es por naturaleza. 

El que hace la adopción se llama P A D R E  o· MA D R E  A DOP
TA N T E ;  y aquel en cuyo favor se hace, H I J O  A D O PT I VO. 

El adoptante requiere ser mayor ide edad y llevar
. 

por lo me
nos 15 años al adoptado•. No podrá adoptar el que tenga descen
dientes legítimos, y el que está casado no puede adoptar sin con
sentimiento de su cónyuge. 

La adopción sólo puede tener lugar entre personas del mismo 
sexo, a menoo que se trate de dos cónyuges adoptantes, pues estos 
pueden adoptar -a personas de uno y otro sexo. 

Para la adopción se requiere el consentimiento del adoptado, 



René Urib e Ferrer 

si fuere mayor, o el de la persona bajo cuyo poder o guarda esté, 
en los demás casos. 

La adopción debe ir precedida, en todo caso, de permiso del 
juez, y una vez concedido éste, se firmará una escritura pública por 
el mismo juez, el adoptante y el ad�tado, y también por la perso
na que presta el consentimiento para la adopiión. 

Después de firmada la escritura adquieren ambas partes los 
derechos y obligaciones de los padres y de los hijos legítimos. 

La ado.pción es revocable con justa causa; lo son las mismas 
que para el desheredamiento, que se verán más adelante. Termina 
también por el hecho de tener el padre o padres adoptantes des
cendencia legítima. 

El hijo adoptivo puede heredar ·al padre pero únicamente por 
testamento, y en caso de que éste tenga ascendientes, sólo tendrá 
derecho a una :décima parte de lQs bienes. El adoptante nunca po
drá ser heredero del adoptado. Acaso todas estas l imitaciones son 
las que han hecho caer en 'desuso la institución de la adopción en
tre nosotros. 

La EMA N C I PA C I O N  es un hecho que pone fin a la palria po
testad. Puede ser VO L U N TA R I A, L E G A L  o J U D I C I A L. 

La primera se efectúa por instrumento público en que el padre 
declara emancipar al hijo, y éste consiente. Tiene que ser auto
rizada por el juez con consentimiento de causa. Sólo ocurre cc:n 
adultos, o sea mayores de 14 años, si son varones, o de doce, si son 
mujeres. 

La emancipación legal es la que ocurre cuando el hijo cumple 
l os 21 años, y también en lo.s casos siguientes: 1°) Por muerte del 
padre o de l a  madre; 2'?1 Por matrimonio del hijo: y 39 ) Por de
creto que dé la posesión de los bienes del padre desaparecido. 

La emancipación judicial se efectúa por decreto del juez, fun

dado en las causales siguientes: 19 ) maltratos que pongan en pe
ligro la v!da del hijo o le causen grave daño; 29) abandono del 
hijo por el padre: 39) depravación del padre; 491 que el padre haya 
sido condenado por l o  menos a 4 años de reclusión por cualquier 
delito. 

Toda emancipación es irrevocable. 
La H A B I L I TAC I O N  D E  E D A D  es un privilegio concedido a un 

menor que haya cumplido 18 años para que pueda ejecutar todos 
los actos y contraer todas las obl igaciones de que son capaces los 
mayores. Con todo no podrá enajenar sus bienes raíces, ni hipotf:'
carlos, ni aprobar las cuentas de su tutor -o curador sin autorización 
judicial dada con conocimiento de causa. 

Los varones casados quedan habilitados por ministerio de la 
ley al cumplir los 18 años. En los demás casos la habilitación es 
otwgada por el juez a petición del menor. 

No pueden obtener habi-litación de edad las mujeres que viven 
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bajo potestad marital ( esta prohibición subsiste a pesar de la iey 
28 de 1932 ) ,  aunque estén separadas de bienes, ni los hijos de 
familia, o sea los que viven bajo patria potestad. 

La habilitación de edad pone fin a la curaduría general del 
menor. 

LECCION SEPTIMA 

D E L  E STA D O  C I V I L  Y S U S  P R U E BA S  

Según nuestro código (art. 346) e l  E STA D O  C I V I L  e s  l a  cali
dad de un individuo en cuanto le habilita para ejercer ciertos de
rechos o contraer cie1tas obligaciones civiles. 

Dicha definición es muy amplia pues abarca lo relativo a la 
nacionalidad, el sexo, la edad y el domicilio. 

Pero en sentido estricto sólo se entiende por. estado civil df' 
una persona "su posición social respecto J<:le sus relaciones de fa
milia, en cuanto le confiere e impone ciertos derechos y obligacio
nes civiles. . . No toda calidad personal que se Qrigine del paren
t esco constituye estado civil, si no confiere derechos o impone oblL 
gaciones. Así es que la calidad de hermano no cQnstituye un estado 
civil, como la constituyen las de padre, marido, hijo de familia, etc". 
C Fernando VélezL 

Los hechos que �stablecen el estado civil de las personas son 
principalmente el nacimiento, el matrimonio y la muerte. También 
lo son .Ja legitimación, el reconocimiento de hijos naturales, la 
adopción, etc. Veremoo lo referente a las pruebas de los tres p1�L 
meros, pero dando antes algunas nociones sobre domicilio. 

El D O M I C I L I O  consiste en la residencia acompañada, R E A L  
o P R E S U N T I VAME N T E, del ánimo d e  permanecer e n  ella. 

El ánimo se presume por abrir en un lugar tienda, industria, 
escuela u otro establecimiento durable para administrarlo en per
sona, o, por el hecho de aceptar en determinado lugar un empleo 
fijo. No se presume por el hecho de residir algún tiempo en deter _ 

minado lugar aun en casa propia, si tiene en otra pa.rte su hogar 
doméstico, o cuando la residencia es accidental, como la del que 
ejerce una comisión temporal u oficio ambulante. 

El !domicilio no se muda por el hecho de permanecer largo 
tiempo en ·otra parte, voluntaria o forzadamente, conservando su 
fam.iJi.a y el asiento princ\pal de sus negocios en .Ja residencia an
terior. 

Pueden tenerse a la vez var;ios domicilios, como ocurre con 
la persona que vive con su familia en un l ugar y tenga en otra el 
asiento principal de sus negocios. 

La mera residencia harit las veces de domicilio civil respecto 
de las personas que no lo tuvieren en otra parte. 
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se prueban con las 

La obligación !de comparecer ante el Notario para hacer r� 
gistrar el nacimiento es ante todo del padre ,de familia en cuya 
casa QCU'ITe, y luego de sus parientes más cercanos y demás per
sonas que hayan tenido conocimiento del hecho. Si el nacimiento 
ocurre en algún hospital o establecimiento semejante, corresponde 
la obligación al jefe o administradar del establecimiento. La obli
gación de manifestar el nacimiento subsiste aunqúe el recién nacido 
haya muerto, Jo que se explica porque puelde transmitir derechos 
hereditarios. 

Si el nacimiento ocurre en un lugar C¡ue no es domicilio de 
l a  madre, el Notario que lo inscriba deberá pasar una copia al No
tario del domicilio de la madre. 

El registro de defunciones debe hacerse antes de la inhuma
ción y están obligados -a comparecer ante el Notario para maifes
tar el hecho, el padre (de familia y las demás personas en la misma 
forma que en los nacimientos. En la partid·a se hará constar el 
nombre, apellido y nacionalidad del muerto, el día' y la hora de 
la muerte y si ésta ha sido natural o violenta ; edad, domicilio y 
estado del muerto; nombre deJ . cónyuge y 'de l01s padres ; si testó 
y ante quién. 

El registro del matrimonio se extenderá inmediatamente des
pués de su celebración, y deberá contener : la fecha y hora de la 
ceremonia ; el nombre del ministro eclesiástico o funcionario civil 
que la autorizó; el de los contrayentes, su edad, vecindad y nacio
nalidad ; los nombres de dos testigos que presenciaron el contrato ; 
los . !de los hijos legitimados y las firmas de los contrayentes y tes
tigos. 

El citado decreto 540 exige la presencia del Notario en la 
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ceremonia matrimonial, para l o  cual los contrayentes deben darl e  
aviso con ve inticuatro horas d e  anticipación. Pero este requisito no 
se cumple nunca; a pesar de las penas que de ben imp onerse. 

La mujer casada o viuda llevará en los actos de l a  vida civil 
el apelli do de su úl timo marido, precedido de l a  partí cula D E. 
La mujer divorciada l levará únicamente su apellido de soltera. 

Las actas de nacimie ntos, defuncione s y :matrimonios ex ten
didas en l a  foM'l a ante s  !d icha constituyen l a  prueba principal del 
estado civil. Cuando esta prueba falta o se piel1de puede suplirse 
por otros documentos auténticos, como las partidas eclesiásticas; 
por declaraciones de testigos que hayan presenciado los hechos con s
titutivos del estado civil de que se trata, o, a falta de otras pruebas, 
por' la POSES I O N  N O TO R I A  de ese e stado civiL 

Por posesión noto;ria del estado !de matrimonio se entiende el 
haberse tratado los presuntos cónyuges co mo marido y mujer en 
sus rel aciones domésticas sociales, y el haber sido recibida l a  
mujer en ese car ácter por los pariente s  del marid<J. La posesión 
notoria del estado de hijo legítimo o natural consiste en que sus 
padres le hayan tratado como tal, proveyendo a su educación y 
establecimiento etc. Para que la pQsesión notoria se tenga como 
prueba debe haber durado diez años conti nuos por l o  menos. 

Las actas de es tado civil hacen prueba de su contenido. Si se 
comete algún error q'ue no se salvó antes de la firma, sólo el juez 
puede ordenar su corrección previa audiencia )de los interesados_ 
S i  las actas se basan en declaraci one s falsas, pueden impugnarse 
éstas. 

NOTA: P R ESU N C I O N  D E  M U E RT E .  Cuando una persona de
saparece del lugar de su domicilio, ignorándose su paradero, podrá 
decl ararse l a  presunción de su muerte por el juez !de dicho dorn ieL 
lio, siemp re que hayan pasado dos añQs sin ninguna noticia del 
desaparecido. 

Dicha decl aración pue de ser pedida por cua] quier interesado, 
y durante su tramitación deberá nombrarse defensor al ausente. E s
te ¡debe rá ser citado por medio de edictos publicados en el Diario 
Ofi cial durante tres veces, con intervalos de más de cu atro meses. 

Transcurddos . cuat ro �eses después de la última citación se di c
tará la sentencia, que también se publicará en el Diario Oficial. 

Se considerará como día de la muerte el último del prim er 
bienio contado desde l a  fecha de las últimas noticias; y transcurri

dos otros dos -años después de tal fecha, se concede rá la posesión 
provisoria de los bienes del desaparecido. Pero cuando la falta de 
noticias es subsiguiente a una batalla, naufragio o accidente seme
j ante, a los cuatro años de tal suce so se tljará como día presun
tivo el de la batalla o naufragio, y se concederá i nm ediatamente 
la posesión :defi nitiva. También se conced erá la posesión defi nitiva 
en las siguientes casos: 1 <?) Cuando cumplidos dos años desde el 
dí a presuntivo de .Ja muerte hayan transcurrido setenta desde el 
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nacimiento del desa,parecido ; 2<?) Cuando hayan pasado cuatro años 
'después de decretada la posesión provisoria ;  3<?) A los quince años 
de las últimas noticias en todo caso. 

Por el decreto de posesión provisoria los herederos presuntivos 
adquieren el manejo de los bienes pero con las limitaciones de le•> 
guardadores, de las que se hablará más adelante. En consecuencia 
tienen que formar un inventario, prestar caución de conservación y 
restitución, y no pueden vender los bienes sin autorización jtlidicial. 
Tales restricciones desaparecen con el decreto de posesión definitiva. 

Si el desaparecido aparece posteriormente, podrá pedir lá res
cisión del decreto de posesión definitiva en cualquier tiempo. Tam

bién podrán pedirla el cónyuge o .Jos legitimarios habidos durante 
el desaparecimiento pero, sólo dentro de los respectivos plazos de 
prescripción, contadosi de.sde la fecha de la verdadera muerte. 
Pero en todo caso Jos bienes se recobrarán en el estado en que se 
hallaren, salvo mala fe comprobada ,por parte de los poo;e€\:l.ores. 

LECCION OCTAVA 
A L I M E N TOS Q U E  SE D E B E N  POR L EY 

Se deben alimentos : 1 <?) al que hizo una donación cuantiosa : 
2<?) al cónyuge, inclusive a la mujer divorciada sin culpa suya; 3<?) 
a los descendientes legítimos, a los hijos naturales y a su posteridad· 
.Jegítima; 4<?) a Jo¡s ru;cendieJites legítimos y naturales ; 5<?) a los 
hijos adoptivos y a los padres adoptantes; 6�) a los hermanos le
gítimos. 

Los alimentos se dhri�en en CO N G R U OS y N EC ESA R I OS. Los 
primer.os habilitan al alimentado para subsistir modestamente de un 
modo correspondiente a su posición social, mientras que los se
gundos apenas bastan ,para sustentar la vida. Unos y otros com
prenden la obligación de proporcionar enseñanza primaria y de 
alguna profesión u oficio al menor de veintiún años. 

Se deben alimentos congruos en los cuatro primeros casos enu
merados y necesarios en los dos últimos. Cesa el deber de prestar 
alimentos cuando el alimentario ha injuriado atrozmente a.J alimen
tante, entendiéndose por injuria atroz los delitos graves y aquello.s 
delitos leves contra la persona del alimentante. Los demás delitos 
leves contra cualquiera de 1� derechos individuales de la misma 
persona sólo constituyen injuria grave y dan derecho para rebajar 
los alimentos congruos a necesarios. 

Los alimentos deben solicitarse en el orden enumerado al prin
cipiQ. y en caso de varios ascendientes o· descendientes, debe recu
rrirse a los de próximo· grado. Sólo en caso de insufici-encia en el 
título preferente podrá recurirse a otro. Pero hay que tener en 
cuenta que los alimentos no se deben sino en J.a parte en que los 
medios de subsistencia del a·limentario no l e  alcancen para subsistir 
congrua o necesariamente, según el caso. 
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Los alimentos se pagarán por mensualidades anticipadas. Nin
gún varón a quien sólo se deben alimentos necesarios porjrá pedir
los después de cumplir veintiún años, salvo que se inhabilitare para 
subsistir de r;;u trabajo. El juez regulará la forma y cuantía en que 
hayan de prestarse lis alimentQs. 

El derecho de alimentos es debido únicamente en consideración 
a la persona. Por lo tanto no puede transmitirse por causa de 
muerte, ni venderse, n i  cederse, ni renunciarse. Por l a  misma ra
zón no pueden compensarse con lo que el alimentario' ldeba al ali
mentante. 

LECCION NOVENA 

T U T E LAS Y C U R A D U R I A S  

Las tutelas y curadurías s cm  cargos impuestos a ciertas per
sonas en favor de aquellos que pueden dirigirse a sí mismos , fJ 

administrar competentemente sus negocios y que no se hallan bajo 
potestad. Las personas que ejercen dichos cargos se llaman G U A R 
D A D O R ES, y las que están bajo protección, P U P I LOS. 

Hay dos especies de guardas : las T U T E LAS y las, C U R A D U 
R 1 AS. Están sujetos a tutela los impúberes, o sea ·la mujer menor 
de ldoce años y el varón menor de catorce. En los demás, casos hay 
lu�ar a la curaduría. 

Las curadurías pueden ser de cuatro clases : G E N E RA L ES, D E · 
B I EN ES, A DJ U N TAS y ESPEC I A L ES. La curaduría general, lo 
mismo que la tutela, se extiende no sólo a los bienes si no también 
a la persona de los individuos sometidos a ena. Están sujetos a 
curaduría general los menores adultos no habilitados de e'rlad, los 
que han sidO puestos en entredicho de admnistrar su:s bienes por 
prodigaiidad o por demencia y los sordomudos que no pueden darse 
a entender por' escrito. 

Se llaman curadores de bienes los que se dan a los bienes d0l 
ausente, a la herencia yacente y a los derechQs eventuales del que 
está por nacer. 

Se llaman curadores adjuntos los que se dan en ciertos casos 
a las personas que están bajo potestad o bajo tutela o bajo curadu
ría general para que ejerzan una administración separada. Tal es 
el caso de las herendas Q legados: que se dejan a un menor bajo 
condición de que los administre ei padre o tutor. 

Por último, los curadores especiales se nombran para un negocio 
particular. Tales son los curadores A D  L I T EM 0\ se•a los que s 

nombran para representar al menor en un juicio. 
No puede ¡darse tutor ni curador general al que está bajo pa

tria potestad, a menos que ésta se 'suspenda por decreto judicial. 
La curaduría de la mujer casada no divorciada se deferirá en 

primer término al marido, según la ley 28 de 1932. 
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Tanto las tutelas como las curadurías se dividen, según el mo
do de deferirse en T ESTAM E N TA R I AS, L E G I T I MAS y DAT I VAS. 

El padre legítimo puede nombrar tutor o curador por testa
mento a lds hijos m enores, y también a los may<>res que se hallen 
en estado de demencia o sean sordomudos que no puedan darse a 
enten¡der por escrito ; pero carece de tal derecho cuando ha sido 
privado de la patria potestad. También puede nc�mbrar guardador 
testamentario la madre de buena conducta no divorciada por adul
terio o que n<> haya pasado a otras nupcias. Sin embargo, no obs
tante 101 anterior, pueden siempre nombrar tutor o curador por 
testrunento o por acto entre vivos cuando donen o dejen al pupilo 
alguna parte :d.e sus bienes que no se le deba a título de legítima. 

Tiene lugar la guarda legítima cuando falta la testamentaria, 
especialmente cuando viviendo el padre' es emancipado el menor o 
cuando se suspende la patria potestad. La ley llama en esos casos 
a ejercer la guarda en primer lugar al padre del pupilo; en se
gundo, a la madre; en tercero, a los demás ascendientes; en cuarto, 
a los hermanos y tíos varones, y por útlimo, a otros colaterale\;;. 
Esto sin perjuicio de lo dicho acerca del marido. 

A falta de las dos guardas anteriores tiene lugar la dativra, 
que se confiere por decreto judicial. Especialmente cuando se retarda 
el discernimiento de una tutela o curalduría, o durante ella sobre
viene alguna causa que im,pida al tutor o curador seguir ejercién
dola, se debe dar tutor o curador interino. 

Pero aún para las guardas testamentarias o .Jegítimas se re
quiere el decreto judicial para discernirla. 

Antes de que la guarda se discierna, el tutor o cur�dor debe 
prestar fianza para ga·rantizar el cumplimientci de su deber y salva
guardiar los bienes del pupilo. Están exceptuados de tal 'requisito 
el cónyuge, los ascendientes y descendientes legítimos, los interinos 
por poco tiempo y lps que se dan para un negocio particular sin 
administración de bienes. 

En los noventa días subsiguientes al dicernimiento y ant.'s de 
entrar a ejercer la guarda, el guardador debe inventariar los< bie
nes del pupilo, ante Notario y testigos, salvo cuando los bienes son 
exiguos, pues en este caso el juez puede autorizar un inventario pri
vado. 

La responsabilidad del" guardador se extiende hasta la culpa 
leve inclusive. 

El guarda'dor no pue-de enajenar ni gravar con hipoteca o ser
vidumbre los bienes raíces del pupilo, ni los .muebles preciosos. 
Estos sólo pueden enajenarse en pública subasta y previo decreto 
iudicial. Tampoc01 puede repudiar una herenci-a del pupHo ni aceP
tarla sin beneficio de inventario. También se necesita decreto .iu
dicial para transacciones o compl"omisos sobre derechos del pupil o  

que s e  avalúen e n  m.ás d e  mil pesos. N i  con decreto judicial pueden 
dcmarse los bienes raíces. Están prohibidos los arrendamientos de 
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los bienes del pupilo a larg.a plazo, entendiéndose por tal el mayor 
de ocho años para bienes rurales, de cinco años para los urbanos y 
en todo caso el que sea superior al tiempo que falte para que el, 
pupilo llegue a la mayor edad. 

o 

Una vez terminada la guarda, el tutor o curador está obligado 
a la rendición de cuentas, la que será aprobada por el juez para 
que sea válida. 

No puede darse curador al menor habilitado de edad. El menor 
adulto que carezca de curador debe pedirlo al juez, pero él mismo 
escogerá la persona. 

Hay l ugar a nombrar curador (legitimo o dativo ) a los pró
digos o disipadores cuando estos han sid.a declarados en entredicho 
de admisistrar sus bienes por medio de un jJ,licio provocado por sus 
parientes o por el Ministerio Públieo. Se requieren para ello he
chos repetidos de dilapidación que manifiesten una falta total de 
prudencia. El disipad.ar conserva siempre su libertad y tendrá para 
sus gastos personales una suma de dinero de tibre disposición lijada 
por el juez. 

Cuando el demente llega a la mayor edad, o sea al  salir de 
l a patrja potestad, el padre deberá pedir el nombramiento de cura
dor. Los actos y contratos del demente posteriores al �ecreto de 
interdicción, serán nulos aunque tenga intervalos lúcidos. 

Se dará curador a los bienes de una persona ausente cuando 
no, se sepa su paradero y no haya dejado procurador. Se dará 
curador a la herencia yacente cuaqdo no haya sido aceptada. 

Las tutelas y curadurías . son en general de forzosa aceptación, 
pero hay personas a quienes la ley prohibe ser guardadores y otras 
a quienes permite excusarse. Las principales causas de incapacidad 
se basan· en defectos físicos o morales, como los ciegos, los mudos,, 
los dementes, las personas en quiebra, los que están privados de 
administrar .sus propios bienes, los condena¡dos judicialmente, etc. 
Las mujeres son incapaces de guarda, salvo con relación a sus des
cendientes, a su marid01 demente o sordomundo y a la hija adop
tiva. Nunca puede ser guardador el menor de veintiún años. Exis
ten otras incapacidades para casos especiales. 

Pueden excusarse de la tutela o curaduría algunos empleados 
públicos, las mujeres, los enfermos de alguna gravedad, los mayo
res de sesenta y c:inco años, lOIS pobres, los que ejerzan ya dos 
guardas o tengan a su cargo familia numerosa. 

La remuneración de los tutores y curadores generales será en 
general una décima parte de Ios frutos producirlos por los bienes 
que administra. Puede ser mayor en caso de que el testador así lo 
disponga, pero nunca menor. Los curadores de bienes y los es
peciales no tienen derecho a la décima :  el juez les fijará una re
muneración equitativa. 
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LECCION DECIMA 
P E R S O N A S  J U R I D I CAS. C O N T RATO D E  SOC I E D A D  

Persona juríd ica e s  una persona fictici a capaz d e  ejercer d ere
chos y contraer obli gaciones civil es y ide ser r epresentad a judicial 
y extrajudicialmente. 

Se dividen en COR PORAC I O N ES, o congregaci ón de personas, 
y F U N DAC I O N E S  o conjunto de bienes d estinados a un fin más 
o menos est a ble. 

Las corporaciones se di viden en: POL I T I C A S, R E L I G I OSAS, 
SOC I E DA D E S  y COR PORAC I O N E S  P ROP I AM E N T E  D I C H A S. 

La s entid ades políticas que tienen ent re nosot ros personería 
jurídica son: la Nación, los D epartamentos y l os M unicipios. Los 
E stados extra njeros no1 pueden adqui rir en Colombia propi ed ad r aíz, 
except o lo est ipul ad o  en los tratados públicos . 

La I gl esia Católica y las par ticulares corr e.S¡p<mdientes a l a  
misma I gl esi a,  gozan e n  Col ombi a d e  personería jurídica y son 
representad a s  pOO" l os respectivos legítimos pnelad os .  I gualmente 
goza n  de personer ía jurídica las a soci aciones r eli giosa s cuya exis
tencia esté a utorizad a por la respectiva superi oridad ecl esiástica. 

La sociedad o compa ñía es un contrato por el cual d os o más 
personas esti pullan poner un capital u otros efectos en común con 
el objetQ de repartirse entre sí l a s  ganancia s  o pérd id as que re
sulten de l a  especul ación. 

P or último, hay otras asociaci ones o corporaci ones que no son 
d e  derecho público, comQ l os dos primeros gru,pos estudiad os, ni 
ti enen fin de l ucro como la s socied ades. Tales son J os establecimien
t os de ed ucación gratuita ,  l a s  sociedaldes de mej oras cívicas, l os 
clubes. etc. 

Estas cuatro categoría s scm a sociaciones de personas naturales, 
a unque también, sobre todo en l a s  socied ades, no ba sta l a  mera 
unión de persona s sino que se requieren bienes comunes para que 
l a  per sona jurídica desarrolle sus fines. P ero ha y otra especi e de 
personas jurídicas que se reducen a un c�njunto de bienes con un 
fin establ e: t a les son las F U N DAC I O N E S  D E  B E N E F I C E N C I A  P U 
B L I C A. Si una persona al fallecer' tdeja u n  capi tal p ara l a  cons
trucción y sostenimiento de un hospital o de un asilo, éste subsis

tir á  co mo una persona juridica sin que en realidad qued e pertene
ciend o  a nadie. Claro que necesita rá admi ni stradores, pero estos no 
son ni propi et a rios ni socios d e  l a  fund ación. 

De t od os estas especi es de persona s jurídica s las más i ntere san
tes para el derecho privado y para l a  vid a  práctica son l a s  soci e
dades. Estas pued en ser C I V I L E S  o COME R C I A L E S. Son comercia
l es si se dedican a actos que l a  ] ey considera como d e  com eroi:o, 
como son l a  compra y venta ordi naria d e  objetos muebles, l a  coln s
trucción, la el aboración i nd ustrial,  l a s  comisi ones, etc. Son civiles 
en l os 1demás casos, por ejemplo l as a soci aciones de médicos o de 
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·abogados para el ejercicio de su profesión. 
Unas y otras se dividen en cuatro clases : SOC I E D A D ES co. 

L ECT I VAS, A N O N I M AS, EN COM A N D I TA y L I M I TA DAS. 
"Las sociedades se fundan, o para unirse las personas y tra

bajar en común con lOIS bienes o industria que aporten, o para 
reunir un fondo comú n  que se destine a determinado negocio. En 
suma: o se unen las personas -o se reunen los fondos. En el primer 
caso habrá una so.ciedad colectiva, la cual pueden administrar todos 
los socios, alguno de ellos o un mandatario elegido de común acuer
do. En el segundo caso habrá una sociedad anónim.a". (Fernando 
Vélez ) .  

Según lo anteri or en la sociedad colectiva prima el elemento 
personal sobre el real .  Por lo tanto corresponde l a  administración 
a todos y cada uno de los socios m ientras no se estipule expresa
mente lo contrario. P or lo tanto también la responsabilidad de los 
soci-os es solidaria, o sea que cada uno respond e o puede responder 
por la totali·dad de las deudas y obl igaciones sociales, aunque estas 
sean mayores que el m ismo: capital social. 

En cam bio en la sociedad anónima la aldministración siempre 
tiene que ser delegada en unos pocos. El fondo social es suminis
trado por accioryistas que sólo son responsables por el valor de 
sus acciones y no es conocida por la designación de individuo aL 
guno sino por el objeto a que la sociedad se destina. La adminis
tración se delega generalmente en una junta directiva, que a su 
vez nombra a un gerente que es el que ti ene el uso de la firma 
social. Claro que l·a asamblea general de a ccionistas conserva 
algunas facultades, per-o estas se r-educen, en general, al nombra
m iento de junta directiva y revisor fiscal y a la reforma del con
trato social o sea de l os estatutos . 

Entre los dos extremos de sociedad col ectiva y sociedad anó
nima vistos, se encuentran la sociedad en comandita y l a sociedarl 
limitada. La primera ( hoy prácticamente en desuso) ,  tiene dos 
clases de s ocios: un� col ectivos, que administ ra n y .responden so
l idariamente p or el total de l as -obligaciones, y otros comanditarios, 
que sólo apo rtan el valor de sus acciones y responden hasta el mis
mo límit e. 

La sociedad de responsabilidad i imit.ada, por último, se pareCf! 
a la colectiva por el pe queño número de socios ( no pueden �er 
más de veinte) y por que todos administran mientras no se dispooga 
·otra cosa en los estatutos. Pero se parece a la anónima en que los 
s ocios sól o responden cada uno pQr el valor de su acción. 

El contrato de socieda d es solemne, o sea que se constituye 
por escritura pública. En ésta debe hacerse constar todo lo acordado 
por los socios sobre nom bre de la sociedad, administración, du.ración, 
capital , repartición de utilidades, objeto social, etc. La reforma de 
] Q� estatutos debe revestirse de las mismas solemnidades que su 
constitución. 
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La socie!lad es un contrato y por lo tanto se constituye por 
el libre consentimiento de sus socios. Pero hay casos en que pQr 
el hecho de un tercero puede ocurrir un fenómeno semejante, co
mo cuando por herencia corresponde una finca o un ·establecimiento 
industrial a varias personas pro-indiviso. Entonces ocurre lo ·que 
se llama el C U AS I - C O NT RATO D E  COMU N I D A D. Mientras los 
propietarios no dividan lo heredadQ, se dan ciertas similitudes con 
la sociedad, pues se trata ¡de un fondo común, administrado por 
todos o por algunos de lQs comuner-os. 

LECCION UNDECIMA 
D E  L O S  B I E N ES Y D E  LA P R O P I E DA D  

Se e{! tiende por B 1 E N ES todas las cosas que existen en l a  na
turaleza y que son susceptibles de apropiación o dominio. Por lo 
tanto1 las cosas como el aire y el mar que no son susceptibles de 
apropiación, no son bienes en el sentido jurídico. 

Los bienes se dividen en C O R P O R A L ES e I N C O R PO R A L ES. 
Los primeros son los que tienen un ser real y pueden ser percibidos 
por los senttdos, comQ una casa, una vaca, una moneda. Los incor
porales en cambio consisten en menores derechos, como un crédito, 
una servi-dumbre, el derecho a exigir alimentos, etc. 

Las cosas co•rporales se dividen en M U E B LE S e 1 N M U E B LE S. 
Las primeras pueden transportarse de un lugar a otro, como un 
libro, una mesa, una animal (estos últimos se llaman SEMOV I E N 
T ES, ya que se mueven por s í  mismos ) .  En cambio las cosas in
muebles no pueden transportarse de ún lugar a ort:ro, como las 
tierras y }as minas, o las cosas adheridas a la tierra como los 
edifitcios y los árboles. 

Hay cosas que son inmuebles P O R  N AT U R A L EZA, como ]{! 
tierra; otras l<J son P O R  A D H E R E N C I A, como las plant¡is y árbo
les, que pueden movilizarse separándoles ,de la tierra y por tanto 
vJenderse como muebles ; y otras lo son P O R  D EST I N AC I O N , 
o sean las cosas permanentemente destinadas al us·o, cultivo y 
beneficio de un inmueble, aunque puedan separarse de él , com-o 
las baldosas y cañerías, los utensilios de labranza y m�nería, l a  
maquinaria industrial. Los productos d e  los inmuebles pueden ven
derse como muebles aán antes de su separación. 

Los muebles se dividen en F U N G I B L ES y N O  F U N G I B L ES. 
Los primeros son aquellos de que no puede hacerse el uso cCJm·e

niente a su naturaleza sin que se destruyan, como los alimentos y 
el dinero (éste se destruye civHmente, ya que siempil"e que lo usa
mos, perdemos su propiedad ) .  Los ganados, mesas, libros, etc. son 
ejemplos de cosas no fungibles. 

Las cosas incorporales son D E R E C H OS R EA L ES o P E RSO N A 
L ES. Derecho real e s  e l  que tenemos sobre una cQsa sin respecto 
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a determinada persona, como el ,derecho de dominio, el de herencia, 
el de hipoteca. En cambio los derechos persona<les sólo pueden re
clamarse de ciertas perscmas que por un hecho suyo o por fuerza 
de la ley han contraído las obligaciones correlativas, como el que 
tiene el prestamista contra su deudor por el dinero prestado, o el 
hijo contra el padre po,r alimentos. De unos y otros nacen las ac
ciones reales o pers-onales según el caso. Se entiende por A C C I O N  
l a  facultad de hacer valer judicialmente un derecho. 

Los derechos y acciones s.e reputan bienes muebles o inmue
bles según lo sea la cosa en que han de ejercerse o que se debe. 
Así el derecha de usufructo s•obre un inmueble es inmueble ; el de
recho del acreedor hipotecario es inmueble. La acción del que ha 
prestado dinero .Para que se le pague es mueble. 

El D O M I N I O  o P R O P I E D A D  es el derecho real en una cosa 
corporal para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo 
contra la ley o contra derecho ajeno. Al decir A R B I T R A R I AM E N 
TE no se entiende abusivamente sino al propio arbitrio, sin inter
vencwn de terceros. También existe una especie de propiedad so
bre las cosas incorporales, pues el  · acreedor es propietario de su 
crédito. La pro¡:>iedad es la suma de todos los derechos reales; los 
otros derechos participan de ella, como el usufructo ( que es derecho 
de gozar pero no de disponer) ; o son limitaciones de ella, como las 
servidumbres pasivas. 

Hay cinco modos d!:> adquirir el dominio Q propiedad, la ocu
pación. la accesión, la tradición, la sucesión par causa de muerte 
y la prescripción. Los dos primeros y el último son constitutivo:, 
de dominio, pues no hay propietario anterior. o no existe relación 
entre éste y el actua·l . La tradición y la sucesión son traslaticios de 
dominio, pues no constituyen éste sino que l o  trasladan de un 
propietario a otro. 

Son B I E N ES D E L  ESTA D O  aquellos cuyo dominio pertenece 
a la Nación. Estos pueden ser B I E N ES D E  U SO P U B L I C O  o l H E
N ES F I SC A L ES. Los ·primeros son aquellos cuyo us-o pertenece a 
toidos los habitantes como calles. plazas, carreteras, ríos navegables, 
etc. Los demás son bienes fiscales, comci las salinas y otras minas 
del Estado. los edificios públicos, etc. Todavía hay otra clase ter
cera de bienes del Estado. los A DJ U D I CA B L ES. como los terrenos 
baldíos, o sea aquellos cuya proPiedad puede adjudicarse a los par
ticulares mediante ciertos requisitos. 

En cuanto a aguas puede establecerse por reg1a general, oue 
pertenecen a la Nación todas las que corren por cauces n 'l turales. 
salvo las que nacen v mueren dentro de una misma heredad, que 
pertenecen al dueño de ésta. Conviene advertir que las aguas; son 
jurídicamente bienes inmuebles. a · pesar de su perpetua movilidad. 
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LECCION DUODECIMA 

OC U PA C I O N ,  A C C ES I O N ,  T RA D I C I ON 
. 

Por la ocupación se adquiere el dominio de las cosas que n<? 
pertenecen a naidie y cuya adquisición no 'es prohibida por las leye� 

o por el derecho internacional. 
Este fue el primer medio de adquirir la propiedad de todas 

·las cosas que hoy tienen dueño. Pero en -las condiciones actuales 
son en realidad muy pocas las cosas que pueden adquirirse por 
ocupación. Las propiedaídes inmuebles prácticamente todas tienen 
dueño, y los baldíos, que nunca han sido ocupados, pertenec·en al 

Estado como ya se dijo. 
Las principales formas actuales de ocupación son : la CAZA 

y la P ESCA, por lás cuales se adqui-ere dominio de los animales 
bravíos o salvajes ; la I N V E N C I O N  o H A L LAZ GO, que es la ocupa
ción de una cosa inanimada que no pertenece a nadie o ha sido 
abantdonada por su dueño, como las conchas que arroja el mar o 
las m onedas que se arrojan para que las haga suyas el primer ocu . 
pante ; tal es también el caso del encuentro de un tesoro que ha es .. 

tado largo tiempo sepultado sin que haya memQria ni indicio de S\t 

dueño. El tesoro hallado pertenece al dueño del terreno, pero cuan
do lo ha encontrado una tercera persC'l>la fortuitamente o con con 
sentimiento del dueño, se divide por partes iguales entre ambos. 

Los bienes que no tienen dueño aparente o conocido se llaman 
V A C A N T ES, si son inmuebles, o MOST R E N COS, si son muebles. 
No hay que confundir los primeros con los baldíos ya que estos 
nunca han tenido dueño y los vacantes sí. Los vacantes y mostren
cos pertenecen al municipio respectivo. 

El segundo modo de adquirir la propiedad es la A C C ES I O N , 
por la cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella prodllce 
o de ·lo que se junta a ella. 

La primera y más importante forma de accesión son los fn; . 
tos. Llárn.anse así los productos de las cosas que pueden ser N AT U 
R A L ES ( frutos d e  los árboles, cosechas, crías d e  ganado) -o C I V I 
LES ( intereses, d ividendos de acciones, cánones de arrendamiento, 
pensiones, etc. l .  Los frutos pertenecen · al  'kl.ueño de la cosa que los 
produce. sin perjuicio de los derechos del poseedor de buena fe, el 
usufructuari01 y el arrendatario. Cuando se vende una cosa se en
t i-ende, por regla general, que se incluyen en la venta los frutos 
pendientes. 

Una segunda forma de accesión es el � L U V I O N  o aumento de 
la ribere de un río o lago por el lento e imperceptibl e retiro de las 

·aguas. Pertenece a los propietarios riberanos dentro de sus respPc
tivas líneas de demarcación prolongadas directamente hasta el agua. 
Si un río varía de curso podrán los propietarios riberanos, con per
miso de la autori!dald, hacer las obras necesarias para restituir 
las aguas a su acostumbrado cauce. 
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Hay a ccesión de una cosa mueble a ot ra por A D J U N C I ON 
cua ndo s e  junta n dos cosas muebles de distintos dueños pero de 
modo que pueda n separarse ( el diamante de una persona se e n
gasta en el oro de "Otra ) ;  por ESP EC I F I CA C I O N ,  cuanldo de la 
mat eria propia de una p ers ona hace otra una obra (se hac e una 
mesa con ma dera ajena ) ; y por M E Z C L A  (se  revuelven t rigos de 
distintas calidades pertenecie ntes a dist intos dueños ) .  En el primer 
cas o  la cosa a ccesoria a ccede a la cosa principal; en el seg undo caso 
el dueño de la materia puede reclama r  la obra pagando la hechura , 
a menos que ésta valga mucho más, com.o una pint ura ·en ]',enzo 
a jeno; en el t ercer caso la propiedad per tenece a· am bos dueños 
a prorrata del valor de la mate ria que a cada unn pertenecía . 'Dodas 
las a nteriores reglas pres uponen la buena fe de a mbos propietari-os. 
pues en caso contra rio la l ey protege siempre al de buena fe. 

Por últ imo hay accesión de una cosa mueble a otra inmueble 
cua ndot se edifica o se s iembra con ma teriales a jenos en s uelo propio 
o con mat eria les propios en s uelo a jeno. Prima si empre el derecho 
del dueño del terreno, el cua l t iene que pagar a l  otro el valor de 
la cos a mueb le y el d e  s u  t raba jo, s iempre que hay a  ha bido bue na fe. 

La T RA D I C I O N  es el tercer me dio de a dq uirir la propi edad. 
Cons iste en la . entrega que el dueño de una cosa ha ce de ella a otro, 
habie ndo por una parte la faculta d e intenci ón de tra nsf erir el 
dominio y por ot ra la ca pacida d e intención de adquirirlo. La per
sona q ue tra ns mit e el dominio' se llama T R A D E N T E, y la que lo 
recibe, A DQ U I R E N T E .  

La t ra dición para ser válida requiere u n  título t rasla ticio · de 
dominio,  como la venta,  la permuta ,  la dona ción. Por lo tanto es 
cas i  s iempre cons ecuencia de un cQntrat:o, o s ea de un a cuerdo de 
volunta des . En los contratos que se perfeccionan con el cons enti
miento, como la compra venta, l a  t radición tie ne que s eguir el con
t ra to; mientras q ue en lc�s contratos que se perfecciona n con la 
ent rega (présta mo o mutuo, prenda , etc. ) ,  l a  t ra dición es pa rte de l 
contrato. 

El error en el t ítulo inva lida la tradición como cua ndo por 
una parte se t iene el ánimo de entregar a título de venta y por 
otra se t iene el ánimo ·de recibir a t ítulo de donación. 

La t ra di ci ón de cosas muebles puede ha cerse por muchas ma 
neras, como entregando directam ente la cosa, o most rándola, o 

entregando las lla ves del gra nero o a lmacén donde se guarda ,  etc. 
La t ra dición de los bienes raíces, en cambio, sólo puede ha cerse 
por escritura públ i ca extendida ant e  Nota rio e ins crita en la ofL 
c ina ide registro de i nstrumentos públicos . Lo mismo ocurre con los 
derechos constit uidos s obre inmuebles, como el us ufructo, la hipo� 
t eca, etc. 
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LECCION DECIMA TERCERA 
P O S ES I O N . P R E SC R I PC I O N  

La P R E SC R I PC I O N  e s  el quinto modo de a dquirir el dominio .. 
Es un modo d e  adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones 
y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejer
cido dichas acciones y derecho!> :durante cierto lapso de tiempo. 
Para explicar esta definición, se requiere por tanto estudiar primero 
la posesión. 

P O S E S I O N  es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 
de sefior o duefio. Se diferencia de la propiedad o ¡donünic� en que 
éste es un derecho sobre la cosa y la posesión es un mero hecho. 
Lo natural sería que siempre el propietario tuviera la pQSesión de 
la cosa que le pertenece, pero hay veces en que el pose·2·dor no es 
dueño si no un tercero que ha ocupado dicha cosa con ánimO\ de 
señor o dueño, pero sin serlo. Mas el poseedor es reputado duefio 
mientras otra persona no justifique serlo. 

La poses·ión puede ser R E G U L A R  cuando procede de justo título 
y ha sitdo adquirida de buena fe, e I R R E G U L A R  en los demás ca
sos. En realidad la posesión r·egular se da muy pocas veces, por
que si la buena fe se presenta con frecuencia y se presume por 
la ley, ya que la mala fe debe probarse, en cambio el justo títub 
es raro porque casi nunca se presenta sin que la pos·esión se con
funda con la propieda.d Pero pueden pQnerse algunos ejemplos : 
cuando se decreta la presunción de muerte por desaparecimiento de 
una persona, y en consecuencia se decreta la posesión provisoria de 
sus bienes •a favor de los presuntos herederos, .si la muerte no es 
real y el presunto muerto reaparece, el título que tuvieron sus 
herederos en el lapso del desaparecimiento fue justo, y sin embargo 
estos no fu�ron propietarios. Lo mismo en el caso de adjudicar la 
herencia a un hermano del difunto, si luego aparece un hijo cuya 
existencia se desconocía. La posesión del hermano fue entonces re

gular por basarse en justo título. 
No son justos títulos : el falsificado; el conferido por quien se 

presenta como representante de otro sin serlo; . el que adolece de 
nulidad, como la venta hecha por un menor ; y el meramente pu
tativo, como un testamento revocada. 

Se entiende por buena fe la conciencia de haberse adquirido 
el dominio de la cosa · por medios legítimos, ex·entos de fraude y 
de todo otro vicio. 

Los casos más viciados de posesión irregular son la violenta y 
la clandestina. 

No' hay · que confundir la posesión con la mera T E N E N C I A, 
que es la que se ejerce sobre una cosa pero no a nombre propio 
sino en lugar y a nombre del dueño. Por eso el  poseedor no dej a  
de serlo por dar la cosa en arriendo, usufructo , etc. 

Visto ya lo que es posesión, se comprende la definición dada 
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al principió de la prescripción. Para adquirir la prüpiedad por pres
cripción basta con ser poseedor por el lapso que determjne la ley. 
Y al contrario, el derecho del propietario se extingue por el trans
curso del tiempo si no ejerce actos de señor y dueño. 

La prescripción se declara por el juez cuando se llenan los 
anteriores requisitos, pero debe alegarse por el interesado, pues 
nunca puede decretarse de oficio. 

Se adquieren por prescripción los bienes corporales que están 
en el comercio, y también .Jos otros derechos reales como er usufruc
to. No prescriben los bienes de uso públicQ como las calles y plazas. 

La interrupción meramente natural no interrumpe la pre�crip
ción pero si  se descuenta el tiempo de dicha interrupción. Así, 
si un terreno se inunda, el tiempo que dura la inundación no se 
cuenta dentro del lapso de prescripción, pero ésta no se interrum
pe, y una vez terminada la inundación se sigue contando el tiempo 
sobre el transcurrido anteriormente. En cambio, cuando se pierde 
la posesión por haber entrado en ella un tercero, sí se pierde el  
tiempo transcurrido. La interrupción civil, o sea la demanda prp .. 
sentada ante el juez contra el poseedor también interrumpe la pres
cripción de éste, a menos que el juicio termine con sentencia abso. 
lutoria a su favor. 

La prescripción es de dos clases : O R D I N A R I A  y EXT R AO R D I 
N A R I A .  La primera corre para la posesión regular y se completa 
en un término de tres años para bienes muebles. y de diez años 
para inmuebles. Estos términos se doblan tratándose de ausentes y 
se suspenden en favor de· los menores y de la herencia yacente. 
La pescripción extraordinaria río requiere ni justo título ni buena 
fe y tiene un lapso común de treinta años para toda clase de bienes 
Oa ley 50 de 1936 rebajó este término a veinte años, pero como 
las leyes no tienen efecto retroactivo, sóln en 1956 tendrá efecto 
pleno dicha rebaja ) .  

La prescripción extintiva de las acciones se completa en 10 
años para la acción ejecutiva, o sea la que tiene por objeto exigir 
el cumplimiento¡ de un derecho, y en veinte años para la accwn 
ordinaria, o sea la que tiene por objeto el reconocimiento de un 
derecho. 

Los términos de prescripción que hemos dado son los generales, 
pero · existen numerosas excepci-ones para casos particulares. Así, 
por ejemplo, una letra de cambio prescribe en cuatro años. 

LECCION DECIMACUARTA 

L I M I TAC I O N  D E L  D O M I N I O :  U S U F R UCTO, SE R V I D U M B R E S  

E l  derecho d e  propiedad puede ser pleno o puede ser limitado 
de varias maneras : 1<?) por haber de pasar a otra persona en vir
tud de una condición ; 2<?) por el gravamen de usufructo, uso o ha-
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hi tación a que - una p ersona tenga derecho en las cos-as que p er tene
cen a otrá y 3<? ) p or las servidumbres. 

El p rimer caso es el de la P R O P I E D A D  F I D U C I A R I A, O! st'a 

l a  que está sujeta ·al gr avamen de p asar a . -otra p er sona por el. he
cho de verificarse una condición. La constitución .d e  la propieda-d fi_ 
duciaria se llama F l  D E l CO M I SO.  

La persona a la cual debe p asar la prop i-edad se llama F I D E I 
C O  M 1 SA R 1 O. Est e gravamen tien e hoy poca importancia prá cti ca. 

El USU F R U CTO es un derecho real que consiste en la f acul
t ad de gazar de una cosa con cargo de c-o nservar su f orma y sustan
ci a y de restituirla a su dueño, si la cosa no es fungible, o con 
cargo de volver igual cantidad y calidad del mismo género. o de 
pagar su valor, si ·la c-osa es fungible. 

En el usufructo hay, p ues, <los derechos co existentes: el del 
N U DO P R O P I ETA R I O, que sólo tiene actualmente la facultad de 
disponer de la cosa, pero no la -de usar y goz ar; y el del US U F R U C 
T U A R I O .  Pero el d e  este último tiene duración limi tada, a l  cabo 
de la cual pasan el uso y el goce al nudo propietari o  y se conso�ida 
la propiedad en un a sola persona. 

El usufructo existe por ley en algunos casos, como el que tie
ne el p adre sobre l os bienes del hij o de familia. Puede! constituirse 
p or testamento, por donación u otro CQntrato y tambi én p or pres
cripción. Aunque este último caso es r arísimo, pues la persona que 
ocup e durante un lapso de tiemp o  largo no reclamará usufructo 
sino propiedad completa. 

Cuando el usufructo se constituye por un contrato sobre un 
bien inmueble, na valdrá si no se otorgare por escritura p úbliCa 
re gistrada .  No p uede corlstituirse usufructo bajo con<iiciión sus
p ensiva, o sea que demor e o impida su nacimiento. 

El usufructo. puede constit ui rse p-or tiemp o determinado o por 
toda la vida del usufructuar io. Cuando no se fija tiempo alguno s� 
entenderá que es por toda la vida d el usuf ructuario. El usufructo 
constituida a favor -de una persona j urídica no podrá pasar de trein
ta años. 

La nuda propiedad puede transmitirse por acto entr e vivos y 
p-or causa de .muer te. En cambio el usufructo es intrasmisibl e p or 
testamento o abi ntestato; sí puede ceder se por acto ent re vivos, pero 
el cedente p ermanece siempre dir ectamente responsable al propie
tario. 

El usufructuario antes de tener l a  cosa fructuar ia debe pr estar 
caución s uficiente de conservación y restitución y costear la elabo
ración de inven tario solemne; o sea ]() mismo que se vió para los 
curadores de bienes. 

�� usufructuario corresponden los gastos or di narios de conser
vación y cultivo y las cargas periódi ca s, como paga de impues tos. 
servicios de agua y luz, etc. Las obras mayores com o r econstruc
ción de muros, será n de cuenta del nudo propietario. Tal es la r e-
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gla general, pero hay muchas reglas espedales para casos particu� 
l ares. 

El usufructo1 tennina : 19)  por la llegada del día o la condi
ción prefijados para su terminación;  29 ) por la muerte del usu
fructuario, aunque ocurra antes del término ·o condición fijados ; 
39) por resolución del derecho del constituyente, como cuando se 
ha cOJlstituído sobre una propiedad fiduciaria y llega el caso de 
la restitución ; 49) por consolidación del usufructo con la nuda pro
piedad, lo que puede ocurrir por testamento, por contrato, etc . ;  
59) por prescripción, lo que es raro; 69 ) por renuncia d e  usufruc
tuario ; 79 ) por destrucción de la cosa fructuaria ; 89) por sentencia 
del juez que lo declara extinguido a solicitud del nudo propietario, 
por haber faltado el usufructuario a sus Cábligaciones en materia 
grave. 

E L  D E R E C H O  DE U S O  es un derecho real que consiste en l a  
facultad d e  gozar d e  una parte limitada de las utillidades y productos 
de una cosa; por ejemplo, si se' concede sobre una finca pero sólp 
sQbre sus cosechas de trigo. Si se refiere a una casa y a la utilidad 
.de morar en ella, se llama D E R EC H O  D E  H A B I TAC I O N .  

S e  trata pues de usufructos limitados, y se constituyen y pier
den de la misma manera que el usufructo. Pero ni el usurario n i  
e l  habitador están obligados a prestar caución. El uso y l a  habita
ción se limitan a las necesidades personales del usuario y el habita
dor y de su familia, per<J no a las de la industria o tráfico en que 
se ocupan, salvo que se establezca otra cosa en el título que ongma 
dicho derecho. El uso y l a  habitación no pueden cederse a ningún 
título, prestarse ni arrendarse. 

S E RV I D U M B R E  es un gravamen impuesto sobre un predio en 
utilidad de otro prediq de distinto dueño. Se llama predio S I R V I E NTE 
el que sufre el gravamen y predio DOM 1 N A N T E  el que reporta 
la utilidad. Con respecto al predio dominante la servidumbre se lla
ma . ACT I VA y con respecto a l  predio sirviente se llama PAS I VA. 

Cuando l a  servidumbre se ejerce o puede ejercer continuamente, 
sin necesidad de un hecho actuai del hombre, sé llama CO NT 1 N U A ;  
tal es l a  d e  acueducto por un canal ·artificial que pertenece al prP.dio 
dominante. En cambio la servidumbre D I S CO N T I N U A  se ejerce a 
intervalos y supone un hecho actual del hombre; por ejemplo, la 
servidumbre del tránsito. 

Se divide también en A P A R E N T E  e I N A PA R E N T E .  La primera. 
está continuamente a la vista como la de tránsito por una senda es
pecialmente dedicada a ell a .  La segunda no se conoce por una señal 
exterior, como Ia de tránsito cuando no tiene vía ni puerta deter
minada, o la de acueducto subterráneo. 

La servidumbre es PO S I T I VA cuando impone al dueño del pre
dio sirviente la obligación de dejar hacer a l go, cQmo las de trán
sito o acueducto; en cambi o  cuando impone la prohibición de hacer 
algo, como no elevar las paredes a detenninooa altura, la serví-
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dumbre es N EGAT I VA. 
Por su origen, las servi·dumbres se dividen en N AT U R A L ES, 

L EG A LE S  y V O L U N TA R I A S, según que provengan de la natural 
situacidn de los lugares, 'O sean impuestas por la ley, o sean cons
tituidas por un hecho del hombre, como los contratos. 

La única servidumbre del hombre, que consagra el Código Civil 
es la de D ESAG U E. El predio inferior está sujeto a recibir las aguas 
que descienden del predio superim N AT U R A L M E N T E, o sea sin 
obra de hombre. Pero el dueño de una heredad puede hacer de las 
aguas que corren natura·lmente por ella, aunque no sean de su do
minio priV>ado, el uso conveniente · para los menesteres domésticos, 
para el riego, para los molinos y para abrevar los animales ; pero 
debe volver el sobrante al acostumbrad() cauce a ·la salida de su 
heredad. Sin embargo este derecho se limita en cuanto el dueño de 
la heredad inferior haya adquirido ( por prescripción de ochc años 
o por otro título) el derecho de servirse de las mismas aguas; o 
cuando las aguas son necesarias para un pueblo vecino. El uso de 
las aguas que corren por entre dos heredades corresponde eln co
mún a los dos riberanos. Las aguas que corren por un cauce A R 
T I F I C I A L  pertenecen exclusivament� a l  que, con los requisitos le
gales, haya construido el cauce. 

Las servidumbres legales son : 19) el U S O  D E  LAS .R I B E R A S  
e n  cuanto sea neces•ario para l a  navegación o flote; a l  efecto\ loo 
dueños de los predios riberanos deben permitir que los navegantes 
saquen sus barcas a tierra y negocien con los riberanos ; 29 ) la 
D E L I  M I TA C I  O N, o sea el derecho que tiene el dueño de un pre
dio a que se fijen los límites que lo separan de los pre¡dios colin
dantes, haciéndose los . gastos a expensas comunes ; 39 ) el\ C E R R A 

M 1 E N'TO, Q sea el derecho del dueño para cercar o encerr',ar su 
predio por todas partes, y de obligar a los dueños de predios co
l indantes a que concurran a la construcción y reparación de cercas 
divisorias· comunes ; 49) la M E D I A N E R A ,  en virtud de la cual ·log 
dueños de dos prediQS que t ienen paredes, fosos o cercas divisorias 
comunes, están sujetos a varias obligaciones recíprocas en J.o re
ferente a nuevas construcciones sobre -dicha pared o cerca ; si ésta 
no es medianera, el dueño del otro predio tiene derecho a hacerla 
medianera aún contra el consentimiento de su vecino pagándole 
la mitad del valor del terreno en que está construida y 1� mi't'ad 
del V'a·lor actual del muro; 59) la servidumbre de T R A N S I TO ;  
cuanpo un predio carece de toda comunicación con el camino público, 
por la interposición de otros predios, se impone sQbre éstos últimos, 
pero el dueño del predio dominante tiene que pagar el! valor �l 
terreno neces•ario para la servidumbre; 69) la de A C U E D U CTO 
grava a todo predio en favor de un puebJ.o, o de un establecimiento 
industrial ; en todos estos casos pueden conducirse las aguas por l a  
herédad sirviente a expensas del interesado; pero el  dueño del pre
dio sirviente tiene derecho a que se le pague el precio del terreno 
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que fuere ocupado por el acueducto; éste no puede pasarse por las 
casas, patios y corrales ; 79) la de L U l  ti€1ne por objeto .dar lUí: 
a un espacio cerrado y techado, pero no se dirige a darle V 1 ST A 
sobre el predio vecino; por ello la ventana que sirva para gozar de 
dicha servidumbre de luz distará del suelo de la vivienda que bene
ficie, tres metros por lo menos; no se pueden tener ventanas, azoteas, 
etc. que )den vista sobre habitaciones o patios de un prediOi vecino, 
a menos que intervenga una distancia de tres metros. No hay ser
vidumbre de aguas lluvias : los techos deben verter sus aguas sobre 
el predio a que pertenecen o s-obre el camino público. 

Las servidumbres voluntarias son il imitadas, ya que se cons. 
tituyen por voluntad de los dueños de los predios. Las servidumbres 
discontinuas de todas clases y las continuas inaparentes sólo pue
den adquirirse por medio de un título; en cambio las continuas y 
aparentes pueden adquirirse por prescripción de diez años. El tí
tulo constitutivo de servidumbre puede suplirse por reconocimiento 
expreso del dueño del predio sirviente. 

La servidumbre voluntaria se extingue : 1 9 )  por la resolución 
del derecho del que la ha c0¡nstituído; 29) por la llegada del tér
mino o de la condición ; 39 ) por la confusión, o se•a la reunión dt· 
a mbos predios en manQs de un mismo dueño ; 49 ) por renuncia 
del dueño del predio dominante ; 59) por haberse dejado de gozar 
durante veinte años. 

LECCION DECIMAQUINT A 

D E  LA S U C E S I O N  P O R  C A U SA D E  M U E R T E  

S e  sucede a una persona difunta A T I T U LO S I N G U LA R  o A 
T I T U LO U N I V E R S A L .  En el primer caso se sucede en una o más 
especies o cuerpos ciertos, como tal caballo, tal casa, o en una o 
más especies determinap�as de cierto género, como una vaca, tantas 
toneladas de .maíz. El  titulo es universal cuand-o se sucede al� di
funto en todos sus bienes y derechos y también en sus obligaciones 
transmisibles, 01 en una cuota de ellos, como la mitad, J.a cuarta 
parte. ( De modo que no es lo mismo heredero universal que he
redero a titulo universal, pues lo primero es más restringido que 
lo segundo ) .  

S i  se sucede en virtud de testamento, l a  sucesión se llama T E S

TA M E N TA R I A ;  en caso contrario, I N T E ST A D A  o A B I N T E STATO. 
En este segundo cas·Ó se sucede en virtud de la ley. 

Se llaman A S I G N AC I O N E S P O R  CA U SA D E  M U E RT E  las 
que hace el testamento de una persona difunta, o a falta de éste 1a 
ley, para suceder en los bienes de dicha persona. AS I G N ATA R I O  
es l a  persona a quien se hace la asignación. Las asignaciones a 

titulo universal se llaman H E R E N C I A S y las asignaciones a t í
tulo singular, L EG A D O S. 
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La sucesión se abre en el momento de la muerte del causante 
y ante el juez de su últimO\ domicilio.' La herencia se defiere al 
heredero o legatario en el momento de fallecer la persona de cuy3 
sucesión se trata, a menos que la asignación penda de una •�ondi
ción ; por ejemplo, si el asignatario se casa. Si la condición es de 
no hacer alg-o que dependa de la sola voluntad del asignatario, por 
ejemplo : "hereda si no se casa", la herenda se defiere desde el 
momento de la muerte del causante, pero el heredero o legatario 
tiene que dar caución de restituir la cosa asignada en caso de con
travenirse la condición. 

La D E LA C I O N  de una asignación es el actual llamamiento de 
la ley a aceptarla. Las personas c-apaces pueden aceptar o repudiar 
l ibremente ; l-os incapaces, como ya se dijo, aceptan por intermedio 
de sus tutores y curadores. Pero estos no pueden repudiar sin causa 
justa ni aceptar sin beneficio de inventario. 

La herencia se transmite directamente del causante al asigna
tario. Perol puede heredarse por intermedio de otra persona en al
gunos casos, que son el derecho de T R A N S M I S I O N , el de R E P R E 
S E N TAC I O N  .Y el d e  A C R EC I M I E NTO. 

El primer caso ocurre cuando el heredero o legatario cuyos 
derechos a la sucesión no han prescrito, fallece antes de haber 
aceptadot o repudiado la herencia o l egado que se le defiere. En 
tal caso trimsmite a sus herederos el derecho de aceptar dicha he
rencia o legado o repudi arlos. 

La representación es una ficción legal en que se supone que 
una persona tiene el lugar y -por consiguiente el grado de p<1rentesc0 
y los derechos hereditariO\s que tendría su padre o madre si cual
quiera de los dos no quisiese ·o no pudiese suceder. Los que SU
ceden por representación heredan siempre P O R  E ST I R P E S, es 
decir que cualquiera que sea el número de los hijos que representan 
al padre o madre, toman entre todds y por iguales partes la por
ción que hubiera cabido al padre o madre representado. Hay lugar 
a representación en la descendencia legítima del difunto, en la des
cendencia legitima de sus hijos naturales y en la tdescendenda le
gítima de sus hermanos. 

Por último hay acrecimiento cuando destinado un mismo ob . 
jeto a dos o m�s asignat•arios, falta uno de' éstos. Entonces su por
ción acrece a las porcio<nes de los otros. Para que haya acrecimiento 
se requiere que la cosa se de.ie en conjunto a varios. pero sin divi
dir en cuotas. Así, por ejemplo, si se deja una casa "a Pedro y 
.lua n", puede haber acrecimiento : también si se deja una casa "nor 
iguales partes a Pedro y Juan" ; pero no cuando se deia ''la' mitr'ld 
de una casa a Pedro" y "la -otra mitad a Juan". El derecho de 
trasmisión excluye el derecho de acrecimiento. 

Es capaz de suceder toda persona a quien la lev no Of'clar,.. 
incapaz o indigna. Son incapP ces: 1<?) los que no existen naturf' L 
mente al tiempot de abrirse la sucesión; pero vale la asignación 
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cuando la persona no existe pero se esper.a exista, como los hijos 
póstumos. 2<:>) Las cofradías y establecimientos que no sean perso
nas jurídicas. 39) El eclesiástico que hubiera confesad(} al testador 
en Ja última enfermedad o habitualmente en los dos últimos años 
anteriores al testamento ; la comunidad !de que forma parte, salvo la 
iglesia parroquial ; sus consanguíneos o afines, dentro del tercer 
grado; tal incapacidad no comprende lo que les hubiere corres
pondido en sucesión intestada. 49) El Notario que autorice el tes
tamento, sus parient€s dentro del tercer grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad, o los testigos del mismo testamento. 
La indignidad se distingue de l·a incapacidad en que ésta no 

puede ser dispensada por el testador, y la indignidad sí. La indig
nidad por lo tanto, es pro¡)ia de la sucesión intestada, y•a que si 
el causante hace testamento puede dispensarla ;  y si no quiere dis
pensarla, tiene que expresar en e1 testamento la causa de la deshe
redación para que ésta sea válida. En la sucesión intest�da la indig
nidad debe declararse en juicio a petición de cualquier interesado 
para que produzca sus efectos. 

Son causas de indignidad, y por lo tanto de desheredamient o :  
1 <:> )  haber cometido homicidio contra l a  persona d e l  difunto o ha
berla dejado perecer pudiendo salval'la ; 29) grave atentado co1ntra 
su vida, honor o bienes, o la de su' cónyuge, ascendientes o des
cendientes ; 39) no haberlo socorrido, siendo consanguíneo, en el 
estado de demencia o extrema pobreza ;  49) haberle obligado a testar 
o habérselo impedido ; 59) haber ocultado dolosamente el testamento; 
69) el v·arón mayor que no hubiere acusado el homicidio cometido 
contra el causante; 79) el ascendiente o descendiente de un im
púber, demente o sordomudo que no _ pidió se le nombrara guar1da
dor ; 89) el tutor o curador nombrados por el test<ador que se 
excusaren sin causa justa; 99) el que prometió al difunto hacer 
pasar sus bienes a· una persona incapaz ; 109) el albacea removido 
por dolo. Las cinco primeras indignidades privan inclusive de los 
a limentos forzosos. La inklignidad prescribe en diez años de pose
sión de la herencia o legado. 

Ya se dijo que el heredero representa al difunto en todos sus 
derechos y o,bligaciones transmisibles. Esto quiere decir que si las 
deudas superan a los bienes, también lo representa• y por lo tanto 
grava su propio patrimonio. Para sa�var este peligro la ley autoriza 
aceptar la herencia C O N  B E N E F I C I O  D E  I N V E N TA R I O, o sea 
que el heredero que acepta en esta forma no es responsable de las 
obligaciones heredit•arias y testamentarias, sino hasta concurrencia 
del valor total de los bienes heredados, según se inventarían éstos 
solemnemente en el juicio de sucesión. Las herencias del fisco, 
las de corrporaciones y establecimientos públicos y las de incapaces 
htay que aceptarlas siempre con beneficio de inventario. Si una per
sona acepta con dicho beneficio, se entiende que los demás herede
ros también. Quetlan excluidos del beneficio el que hace actos de 
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heredero antes de aceptar y el que omite de mala fe denuncial 
bienes de la sucesión. 

Una vez inventariados solemnemente los bienes de la sucesión 
y citados por edicto todos los herederos se procede a la partición 
de la herencia, según las reglas que se verán más adelante o según 
lo dispuesto en el testamento. Una vez en firme la partición, vie
ne la sentencia de adjudicación de los bienes a los herederos. 

LECCION DECIMASEXTA 

S U C E S I O N  I N T E ST A D A  

Las leyes reglamentan la sucesión e n  l o s  bienes d e  que el 
difunto no dispuso, o si djspuso no lo hizo conforme a derecho. 
o no han tenido efecto sus disposiciones. O sea cuando el testamento 
es nulo o lo son algunas de sus cláusulas. 

En toda sucesión, testada o intestada, se deducen del ' acervo 
o mas•a /de bienes que el difunto ha dejado, las siguientes expensas : 
1<?) los gastos de la sucesión ; 2<?) las deudas hereditarias ; 39) los 
impuestos; 49) las asignaciones alimenticias forzosas ; y 59) la por
ción conyugal, de que se hablará más adelante. 

Una vez hechas las anteriores deducciones, si no hay testamen
to o éste no es válido, se procede a distribuir los bienes según los 
órdenes de sucesión e·stablecidos por la ley. 

El primer orden es cuando el difunto deja hijos legítimos. Es. 
tos excluyen a todos los otros herederos excepto a los hijos natu
rales. Cada uno de los hijos naturales lleva como cuota hereditaria, 
en concurrencia con los hijos legítimos la mitad de lo correspon
diente a unO\ de éstos. Cuando sólo hay hijos legítimos la herencia 
se divide por iguales partes entre ellos. Todo lo anterior sin perjuicio 
de l·a porción conyugaL 

El segundo orden de sucesión es cuando el causante no deja 
h i jos legitimas pero si ascendientes. Entonces son llamados a I n  
sucesión los hijos naturales, los ascendientes ·legítimos d e  graldo más 
próximo y el cónyuge ; la herencia se divide en cuatro partes : una 
para el cónyuge y las otras tres se dividen por cabezas entre los 
hijos naturales y Ios ascendientes. No habiendo cónyuge la herencia 
se divide por cabezas entre los ascendientes y los hijos natural·�s. 
No habiendo hijos naturales. la m itad de la herencia corresponde 
al cónyuge y Ia otr·a mitad a las ascendientes. No habiendo cón
yuge ni hijos naturales, la totalidad de los bienes corresponderii 
a los ascendientes. 

El tercer orden de sucesión se aplica cuando no hay descen
dientes ni ascendientes legítimos pero sí hijos naturales. La heren
cia se divide entonces en dos partes : una para el cónyuge y ·l a. 
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otra para los hijos naturales. Faltando el cónyuge la herencia co
rresponde en su totalidad a los hijos naturales. 

Cuando el difunto no ha dejado ascendientes legítimos ni des
cendientes se aplica el cuarto �rden de sucesión. Son llamados en
tonces el cónyuge y los hermanos legítimos. La mitad de 

'
¡a herencia 

corresponde al  cónyuge y la otra mitad a los hermanos legítimos. 
A falta del cónyuge llevan toda la herencia los hermanos legítimos, 
y a falta de éstos, el cónyuge. La porción del . hermano medio e's 
la mitad de la porción del hermano carnal. 

En el quinto orden de sucesión, faltando los descendientes, as
cendientes, hermanos legítimos y cónyuge, son llamados los colate
rales legítimos de grado más próximo, pera nunca más aHá del 
décimo gr�o de parentesco. 

Por último si faltan todos los parientes enunciados, hereda el 
municipio de la vecindad del finado. 

Si se va abrir la sucesión de un hijo natural, se aplican las 
mismas reglas anteriores. Pero los padres naturales ocupan el lugar 
de los ascendientes legítimQs ; y si son llamados a la sucesión los 
hermanos, entran los que sean hijos legítimos o naturales del mismo 
padre, de la m'isma madre o¡ de ambos. 

Cuando en un mismo patrimonio !le ha de suceder por testa
mento y abintestato (o sea cuando el testamento sólo dispuso de 
parte de los bienes, o cuando es nula alguna de las cláusulas del 
mismo ) ,  se cumplirán primero las !disposiciones testamentarias, y 
el resto se adjudicará a los herederos abintestato según las reglas 
anteriolres. Pero las personas que sucedan a la vez por testamento 
y abintestato, imputarán a la porción que les correspond<J. abintes
tato lo que hubieran recibido .por testamento, sin perjuicio de re
tener toda la .porción testamentaria si fuera mayor. 

LECCION .DECIMASEPTIMA 

S U C ES I O N  T E'STA DA 

El testamento es un acto más o menos solemne, en qu':! un� 
persona dispone del todo o de una parte de sus bienes para que 
·tenga pleno efecto después de sus días, conservando mientra<: viva 
la facultad de revocar sus disposiciones (art. 1055 del Córligo 
Civil) . 

· 

Las disposiciones testamentarias son esencialmente n'VOCé!hles, 
aunque el testador exprese lo! contrario y aunque haya jur¿¡do no 

revocarlas. El testamento es un acto de una sola persona .  razón 
por la cua1 es nulo siemore el testamento recíproco. La f;¡_cultarl 
de testar es indelegal)le en ap�rado o m'lndatario, nues hasta los 
menores adultos testan sin la intervención de curador. El testamento 
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en que haya intervenido la fuerza es nulo en todas sus partes, y 
también lo es el otorga-do par las siguientes personas : 1 '?) Jos 
impúberes ; 2'?) los que se hallan bajo interdición por causa de 
dem.enci·a ; 3'?) los que en ·el momento de testar no estuvieren en 
su sano juicio por demencia, ebriedad u otra causa ; y 4'?) to;jo el 
que de palabra o por escrito no pudiere expresar su voluntad cla
ramente. Toda persona fuera de las anteriores es hábil para testar. 

El testamento se divide en S O L E M N E  y P R I V I L E G I A D O. F.! ' 

primero es siempre escrito y se subdivide en A B I E RTO o P U B L I CO 
y C E R R A D O  o S E C R ETO. 

El TESTA M E N T O  A B I E RTO se otorga ante el respectivo No
tario y tres testigos. Donde no hubiere o faltare Notario podrf. 
otorgarse ante cinco testigos. Lo que constituye esencialmente el 
testamento �bierto es el acto en que el testador hace sabedor df' 
sus dispc,siciones al  Notario, cuando lo haya, y a los testigos. Se 

levantará entonces una escritura en que se expresará el nombre 
y apellido del testador; lugar de nacimiento, nacionalidad y domL 
cisio ; edad, la circunstancia de hallarse en su entero juicio; nom
bres de las personas con quienes hubiere contraído matrimonio; de 
los hijos vivoo y tn.uertos, y nombre y apellido de los testigos. 
Se termina con .Jas firmas del t estador, los testig�s y el Notario. 

El ciego y el que no sepa leer y escribir Sólo podrán testar 
por testamento abierto y otorgado ante Notario. 

El testamentO\ otorgado sólo ante cinco testigos tendrá quotJ 
ser publicado por el juez, antes de su ejecució.n, quien hará reco
nocer de los testigos sus firmas y la del testador. 

El T E STA M E N T O  C E R RA DO ,  debe otorgarse siempre ante un 
Notario y cinco testigos. Lo que constituye esencialmente el testa 
mento cerrado es e l  acto e n  que e l  testador presenta a l  Notaria y los 
testigos una escritura cerrada, !declarando que en dicha escritura se 
contiene su testamento. Este deberá estar firmado por el testador; 
la cubierta deberá estar cerrada, de .m anera que no pueda extraersr' 
el testamento sin romperla. Luego el Notari-o escribirá sobre dicha 
cubierta, bajo el epígrafe T E STA M E N TO, el nombre. anei!ido y do
micilio del testador y de cada uno de los testig-os: la circunst'lncia 
de hallarse aquel en su entero y cabal .iuicio. y la fecha del otor
gamiento ; y luego firman el  testador, los testigos y el Notari0. 
Por último. en la Nqtaría se extenderá y dejará una escrltura pú
blica ( pues el testamento · lo gu-arda el testador p1ra denositarlr 
donde le plazca ) con todos los detalles del acto y los 'mismos datos 
v firmas de la cubierta. Pero en todo caso las disposiciones mis
mas del  testamento permanecen secretas para el Notario y los 
testigos. 

Los mudos. y en general todos los Que n o  pudieren entend�r 
o ser entendidos de viva voz. sólo podrán otorgar test"ment01 ce-

rrado. 
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El  testamento cerrado antes de recibir su ejecución será prlc
sentado al juez para el reconocimiento de firmas. 

El testamento solemne en que se omitiere cualquiera de las 
formalidades a que debe sujetarse según 'las reglas anteriores, no 
tendrá valor alguno. 

No podrán ser testigos en un testamento solemne los menores 
de diez y ocho años, los interdictos por demencia, los actualmente 
privados de la razón, los ciegos, los sordos, Ios mudos; los conde .. 
nados a cuatro años de prisión o a pena mayor; los extranjeros no 
domiciliados en Colombia ; los parientes cercanos del testador o· del 
Notario ; los dependientes de los mismos; los parientes y dependien
tes de otro testigo•; el confesor del testador; los herederos. legatari-os 
o beneficiados con e l  testamento. 

T E STA M E NTO P R I V I L EG I A DO es aquel cuya validez admite 
la ley en ciertas circunstancias urgentes, y que carece de alguna> 
de las solemnidades establecidas. Pu�de ser de tres clases : V E R 
BAL, M I L I T A R  y M A R I T I M O. 

El testamento verbal se hace de palabra por el testador antf' 
tres testigos, en caso de peligro inminente de su vida. Dichos tes .. 
tigQS están obligados a ponerlo por escrito ante el juez dentro de 
los treinta días siguientes a la muerte del causante. Si  no se cumple 
con este requisito o si el testador fallece después de los treinta días 
siguientes al otorgamiento, el testamento caduca. 

El testamento militar pueden hacerlo los militares, empleados, 
prisioneros, etc., de un cuerpo de trop.a en expedición de guerra o 

en plaza sitiada, ante un capitán u oficial de grado superior y tres 
testigos. El testamento marítimo se extiende ante el  capitán del 
barco, su segundo o el piloto y tres testigos. El primero caducF! 
antes de expirar l-os noventa días siguientes a la cesación de las 
circunstancias que habilitan para testar m ilitarmente. El marítimo 
caduca cuando el testador fallece ' después de expirar lOIS novent:-t 
1días siguientes al desembarque. 

Las anteriores son las únicas formas de te.star aceptadas· por 
nuestra legislación. De mo·do que en Colombia carece de valor el 
testamento O LO G R A F O ,  recone1cido por muchas legislaciones y que 
consiste en un documento de puño y letra del causante pero s,in 
intervención de Notado ni de testigos. 

Fuera de las mentadas caducida:des de los testamentos privi . 
legiados, un testamento no puede invalidarse sino por la revocación 
del testado!r. El testamento solemne pu�de revocarse expresamente, 
en todo o en parte, por otro testamento solemne o privilegiado; 
pero la revocación que se hiciere por testamento privilegiado, cadu
cará c�n éste, y revivirá el anterior. Fuera de este caso la revoca
ción de un segundo testamento no revive al primero, salvo que 
se exprese lo contrario. Los teshmentos posteriores que expresa
mente no revoquen los anteririres. deiarán subsistentes en éstos las 
disposiciones que no sean incompatibles. 
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En los párrafos anteriores q uedan sintetizados los requisitos 
externos del testamento. En cuanto al contenido de las disposicio
nes testamentarias nuestro código impone ciertas asignaciones fm·
zosas, ya que en Colombia como en casi todos los países latinos no 
hay libertad absoluta de testar, la que sí existe en Inglaterra y 
en Estados Unidos. 

Se entiende por asignaciones forzosas las que el testador es 
obligado a hacer, y que se suplen cuando no las ha hecho, aún 
con perjuicio de sus disposiciones testamentarias expresas. Para 
ello las personas perjudicadas CQn un testamento tienen acción de 
reforma contra éste, pero sólo hasta completar la porción forzosa 
que se les debe, pues el testamento en estos casos no es• nulo, sino· 
que se cumple en lo demás. 

Son asignaciones forzosas : ·  1'?) los alimentos que se deben por 
ley a ciertas personas ( ya estudiados atrás l ;  2'? l la porción con
yugal ; 3'? ) las legítimas de los ascendientes y descendientes; y 49 ) 

la cuarta de mejoras de los descendientes. De modo que la persona 
que no tenga alimentarios, cónyuges, as�endientes ni descendientes, 
puede testar libremente sin limitación alguna. 

Se entiemie por P O R C I O N  C O N Y U GA L  aquella parte del pa
trimonio del difunto que la ley asigna al cónyuge sobreviviente que 
carece de lo necesario para su congrua subsistencia. Esta porción 
la fija la ley en una cuarta parte de los bienes herenciales, si no 
hay hijos, o en una porción igual a la legítima rigurosa de un hijo, 
en caso contrario. Pero sólo se adjudica dicha cantidad completa 
si el sobreviviente carece de bienes suficientes para su congrua sub
sistencia ; de modo que si tiene bienes propios y estos valen más 
que la porción conyugal, no tiene derecho a ésta ; y si valen menos, 
sólo tiene derecho al complemento. Lo anterior se entienide sin per
juicio de los gananciales que le correspqndan en la sociedad con
yugal, pues estos le pertenecen de todos modos, pero también se 
imputarán a l a  porción conyugal en la misma forma que los bienes 
propios. El cónyuge puede sin embargo, si le conviene, entregar< 
todos sus bienes a la sucesión y reclamar la porción conyugal .  

L E G I T I M A  e s  l a  cuota d e  los bienes d e  u n  difunto que la ley 
asigna a ciertas personas llamadas legitimarios. Son legitimarios 
los hijos legítimüf;, personalmente o represent�dos por su descen
dencia legítima ; los hijos naturales personalmente o representados 
por su descendencia legítima; los ascendientes legítimos y los pa
dres naturales. Concurren y heredan según el orden y reglas de la 
sucesión intestada. La mit'ad de los bienes !después de hechas las 
deducciones explicadas en lección anterÍ'or se divide entre los legL 
timarías según las reglas de la sucesión intestada. La mitad restante, 
no habiendo descendientes, es la porción de que el testador puede 
disponer libremente. 

Si hay descendientes, la herencia se divide en cuatro partes : 
dos para las legítimas rigurosas ; una cuarta para las mejoras con 
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. que el difunto haya querido favorecer a una o más de sus des
cendientes legítimos, o hijos naturales o descendientes legitimas de 
éstos, sean o no legitimarios; y otra cuarta parte de que ha podido 
dispaner a su arbitrio. 

Para computar las cuartas o las mitades de que se' habla, se 
acumulan al acervo líquido todas las donaciones hechas en vida en 
razón de legitimas o de mejoras, según el valor que hayan tenido 
las cosas donadas al tiempo de la entrega. Si se han hecho donacio
nes a extraños, y el valor de todas ellas excediere a la cuarta 
parte de la suma formada por este valor y el del acervo anterior, 
este exceso se tendrá en cuenta para el cómputo de las legítimas 
y mejoras. Cuando dichas !donaciones menoscaban las legítimas ri
gurosas o la cuarta de mejoras, hay acción de restitución de los 
legitimarios contra los donatarios, pór orden inverso de fechas. 

LECCIÓN DECIMAOCTAVA 

D O N AC I O N E S. - E J EC UTO R E S T E STA M E N TA R I O S 

D O N AC I O N ES. - La donación es un contrato por el cual una 
persona transfiere &ratuita e irrevocablemente una parte de su;:; 
bienes a otra persona que la acepta. Puede ser P O R  CA U SA D E  
M U E RT E  o E N T R E  V I VO S .  

D O N AC I O N  P O R  CA U SA D E  M U E R T E  o R EV O C A B L E  
e s  aquella que e l  donante puede revocar a su arbitrio, pues sólo se 
perfecciona con la muerte de dicho donante. La ley equipara di
chas dü!naciones a los testamentos y por lo tanto \deben sujetarse 
a las l]lismas solemnidades de éstos. El donatario con la entreg·t 
sólo adquiere los derechos y contrae las obligaciones del usufruc
t'uario, �alvo la de prestar caución. Al morir el donante, dicho mm . 

fructo se consolida con la propiedad. Si el donatario muere primf'
ro, la donación caduca. 

La D O N AC I O N  E N T R E  V I VO S ,  en cambio. es irrevocable 
aunque se haga pOI',· una persona a un legitimario suyo a buen'l 
cuenta de la legítima. en la forma explicad'l. en la lección anterior. 
A diferencia de la donación por causa de muerte no requiere so
lemnidades especiales. salvo que sea donación de bienes raíces o 

remisión de una deu'da de la misma especie de bienes. pnes en 

estos caso� 'debe otorgarse por escritura oública. Toda dOflación d(' 
más de dos mil pesos necesit::J de I N S I N U AC I O N ,  o se'\ la a utoriz:l
c;ón del juez competentE' sollcit<1da por cualquipra de la.;; partes. Las 
donaciones a título! univf'rsal . sean de la totalid<�d o de nn<1 cuota 

rle .Jos bienes. exigen ins'inuación. f'scritura pública e invent�rio so
lemne de los bienes so pena de nulidad. A pesar de que se donen to-
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dos los bienes 8e entiende que el donante se reserva lo necesario para 
su congrua subsistencia, y no se incluyen en ningún caso los bienes 
futurQS. El donatario a titulo universal tendrá respecto a los acree
dores del donante las mismas obligaciones que l-os herederos. La do
nación entre vivos puede revocarse por ingratitud, entendiéndose 
por tal cualquier hecho ofensivo del dQnatario que le hiciere indig
no• de heredar al donante. Pero dicha acción prescribe en cuatro 
años contados desde que el donante tuvo conocimiento! del hecho 
ofensivo. 

EJECUTORES TESTA M ENTAR I O S. - Reciben tal nombre 
o el de A L BA C E A S  aquellas personas a las que el testador da el 
encargo de hacer ejecutar sus disposiciones. Si el testador no ha 
nombrado 01 si el nombrado falta o si no

· 
hay testa�.ento, el encargo 

de hacer ejecutar las disposiciones del testador o de la ley pertenece 
a los herederos, los cuales pueden hacerlo por sí .mismos o por un 
apoderado. 

Sól·o pueden ser albaceas los mayores que puedan ejercer tu
telas o curadurías. El albaceazgo no se trasmite a los herederos 
del albacea ni es delegable, salvo lo dispuesto por el testador. Toca 
al albacea velar por l a  seg:uridad de los bienes ; cuidar de que se 
proceda al inventario con citación de los herederos y demás inte. 
resados; exigir que e n  la partición de la herencia se señale un lote 
o hijuela suficiente para cubrir las deudas conocidas; pagar los 
legados que no se hayan impuesto a determinado heredero o le.  
gatario. 

El testador podrá dar al albacea la tenencia de cualquier parte 
de los bienes o de todos ellos; el albacea tendrá en este caso las 
mismas facultades y obligaciones que el curador de la herenchl 
yacente. El albacea es responsable hasta de la culpa leve y puede 
ser removido por culpa grave o dolo. 

Se entiende por A L B A C EA F l  D U C I A R I O, la persona a quien 
el testador hace encargos secretos y confidenciales para que invierta 
en uno o más objetos lícitos una cuantía de bienes que no puede ser 

superior a la mitad de _ la porción ·de libre disposición. 

LECCION DECIMANONA 

O B L I GAC I O N E S 

Se entiende por obligación "un lazo de derecho en virtud del 
cual una persona queda comprometida a dar, hacer o no hacer a! .. 
guna cosa" ( Fernandq Vélez ) .  Requiere, pues, siempre dos persona.:; : 
el D E U D O R ,  que es la persona que se compromete, el sujeto pa
sivo de la obligación ; y el A C R E E D O R  que es el sujeto activo. 
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Las obligaCióHes tienen su origen en las siguientes causas: 19) 
el concurso real de las voluntades de dos o más personas, como 
en los contratos. Se entiende por C O N T R ATO un acto por el cual 
una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer a lguna 
cosa. Así por ejemplo, en el contrato de compraventa una parte se 

obliga a D A R  la cosa vendida y la otra se obliga a D A R  su valor en 
dinero ; en el contrato de trabajo una parte se obliga a H A C E R  
determin�da tarea y l a  otra D A R  e l  salario;  e n  una servidumbre 
cqntractual de tránsito el dueño del predio sirvíente se obliga a 

N O  H A C E R  nada que impida dicho tránsito a favor del predio do
minante. Cada parte puede ser de una o muchas personas : en el 
contrato matrimonial cada parte es siempre ¡de una sola persona, 
pero en la compraventa P.ueden ser muchos los vendedores o mu. 
chos los compradores. 

29) Un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en 
la aceptación de una herencia y en todos los cuasicontratos. S e  en
tiende por C U A S I C O N T RATO un hecho voluntario y lícito de 
U N A  persona, que impone obligaciones : ya hablamos del cuasicon
trato de comunidad, que crea un estado de ,derech() semejante al 
del contrato de sociedad pero sin que haya un verdadero acuerdo 
de voluntades, que es lo que constituye esencialmente el contrato. 
Lo mismo pasa con la AG E N C I A  O F I C I O S A :  consiste ésta en el  
hecho de que una persona administre S 1 N M A N DATO los bienes 
de otra ; de allí se ¡desprenden vínculos jurídicos semejantes a los del 
contrato de mandato. 

39) Un hecho i lícito de la persona que se obliga, co¡mo los de
litos y cuasidelitos o culpas. En este caso como en el  anterior las 
obligaciones nacen de un hecho unilateral y no de un acuerdo¡ de 
voluntades como en los contratos. ( Se entiende por C U AS I D E L I TO 
el hecho cometido sin intención ¡de dañar pero por culpa o negligen. 
cia del autor, por ejemplo el h0¡micidio cometido en accidente de 
tránsito por exceso de velocidad) .  Así el delito de homicidio obliga 
a su autor a pagar perjuicios a los herederos de la víctima ;  el 
rqbo obliga a pagar perjuicios fuera de la ¡devolución del objeto 
robado. 

49) La ley impone obligaciones como las que existen entre pa
dres e hijos, entre guardadores y pupilos, etc., sin que exista asen
timiento de la voluntad de ninguna de las partes obligadas. En las 
lecciones primeras quedaron estudiadas las obligaciones de este 
grupo. 

Para que una persona pueda obligarse voluntariamente para 
con otra se requiere: 19) que sea l egalmente capaz ; 29) que no haya 
vicio idel consentimiento ;  39) que la obligación recaiga sobre un 
objeto lícito ; 49) que tenga causa lícita. 

La CAPAC I DA D  consiste en poderse obligar por sí mismo y 
sin el ministerio o la autorización de otro. Son absolutamente ilnca
paces para obligarse por sí mism()s los dementes, los impúberes y 
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los sordo=iimdos que no pueden darse a entender por escrito. Son 
relativamente incapaces los menores adul�os no habilitados de edad 
y los interdictos por disipación ; en estos casos la incapacidad es 
relativa pues pueden testar, sus hechos producen obligaciones na
turales y son saneables por el transcurso del tiempo. También pue .. 
den considerarse como relativamente incapaces las personas ju
rídicas, ya que sólo pueden obligarse por medio de sus representantes 
legales. 

El consentimiento se V I C I A  por E R RO R, F U E RZA y D O L O  .
. 

El error de derecho, o sea la noción equivocada de las disposicio
nes de la ley no vicia el conscntirriicntCJI, pues ya se sabe que la 
Ignorancia de la ley no sirve de excusa. El error de hecho vicia 
el consentimiento cuando recae sobre la especie ·del acto 01 contrato 
que se ejecuta o se celebra, como. si una parte entiende préstamo 
y la otra donación ; o sobre la identidad de la cosa específica, como 
si el vendedor entiende vender cierta cosa determinada y el compra .. 
dor entiende comprar otra; o cuando la sustancia del objeto sobre 
que versa el acto o contrato es diversa ¡de la que se cree, como 
si una de las partes entiende comprar una barra de oro y resulta 
de otro metal ; o cuanda una determinada calidad del -objeto, com0 
su antigüedad, se tuvo en cuenta ante todo para contratar; o sobre 
la identidad de la persona, cuando esta persona es la causa princi
pal del acto, com-o en la donación . 

. La fuerza vicia el consentimiento cuando es capaz de producir 
una impresión fuerte en una persona de sano juicio, tomando en 
cuenta su edad, sexo y condición. 

El dola vicia el consentimiento cuando es obra de una de las 
partes (no de un tercero, como sí ocurre con la fuerza) y cuando 
además aparece claramente que sin él no se hubiera contratado. 

Se entiende por O BJ E'TO de la obligación la cosa ·o co¡njunto 
de cosas que se trata de dar, hacer o no hacer. Hay objeto ilícito 
en l a  enajenación de las cosas que no están en el comercio, como. los 
bienes públicos; en la enajenación de los derechos o privilegios 
intransferibles, como el de alimentos, la patria potestad, etc. ; y en 
la enajenación de las cosas embargadas pa.r derecho judicial y de 
las que están en litigio, sin permiso del juez. 

Se entiende por C A U S A  el motivo que induce al acto o contra
to. Así en la compraventa la causa que tuvo el vendedor para con
tratar fue recibir el precio, y la que tuve\ el comprador fue re
cibir la cosa. En la donación la causa del donatario fue recibir la 
cosa y la causa del donante fue una intención de mera l iberalidad. 
La promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, ca
rece de causa ; y la promesa de dar algo en recompensa de un 
crimen, tienen una causa ilícita. 

Las cbligaci:ones pueden ser C I V I L E S  o M E R A M E N T E  N AT U 
R A L E S :  las primeras dan derecho a exigir su cumplimiento, .mien
tras que las segundas no confieren tal derecho, pero una vez cumpli-
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das autorizan para retener lo que se ha recibido. Son ejemplo de 
obligaciones naturales las contraídas por menores adultos ; las obl i 
gaciones civiles extinguidas por l a  prescripción ; las que no han sido 
rec-onocidas en juicio por falta de prueba. 

Obligaciones C O N D I C I O N A L E S  son las que dependen de un 
acontecimiento: futuro que puEde suceder o no ( pues si el hecho ha 
de suceder seguramente, como la muerte de una persona o la llegada 
de una fecha, la obligación es A P LAZ O ) .  La condición es S U S P E N 
S 1 V A s i  mientras no s e  cumple suspende l a  adquisición d e  un de
recho ( se hace una donación a una persona si se casa ) ,  y R E SO L U 
TO R I A  cuando por s u  cumplimiento se extingue un derecho ( se 
regala una cosa a una persona para que le pertenezca mientras 
permanezca sol ter a ) .  

Obligaciones S O L I D A R  l A S  son aquellas en que puede exigirse 
a cada uno de los deudu:·es o por cada uno )de los acreedores e l  
t otal d e  la deuda. L a  solidarida¡d debe ser expresamente declarada 
por las partes en todos J.os casos en que no la establece la ley, pues 
lo general es que cuando se ha contraído por muchas personas o 

para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de 
los deudores es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, 
y cada uno de los acreedores sólo tiene derecho para reclamar su 

parte o cuota. El principal caso de solidaridad establecido por J a  
l e y  e s  el  d e  los instrumentos negociables : toda persona firmante 
de un cheque, letra de cambio o pagaré responde solidariamente por 
el total de su valor. El deudor solidario tiene acción por sus cuotas 
contra los demás ;deudores, si pagó. 

Las obligaciones se extinguen por cualquiera de los siguientes 
modos : 19) el PAGO E F ECT I VO ,  o sea la prestación de lo qur> 
se debe ; el pago puede hacerse aun contra la voluntad del acreedor 
por medio de consignación en manos ;de una tercera persona, previa 
autorización judicial. 29) Por N OVAC I O N ,  o sea la sustitución de 
una nueva obligación a otra, lo que ocurre cuando hay cambio de 
acre�edor o de deudor o cuando se cambie la obligación ; por ejemplo,  
se debe una vaca y se sustituye la deuda por una de mil pesos. 
39) Por T R A N SACC I O N ,  cuando se termina extrajudicialmente un 
l itigio o se precave ést� . 49) Por R E M I S I O N  o condonación de lo 
debido. 59) Por C O M P E N SAC I O N , cuando dos personas llegan a 
ser mutuamente deudoras la una de la otra. 69) Por C O N F U S I O N ,  
cuando concurren en l a  misma persona las calidades de acreedor y 
deudor ( por ejemplo una persona hereda de su hermano un crédito 
en contra ;de dicho heredero l .  79) Por la P E R O l  DA de la cosa que 
se debe. si esta es un cuerpo cierto ( por ejemplo tal caballo, tal 
cosa) ,  siempre que la pérdida no sea por culpa del deudO!l' o por 
mora en entregarla dentro del pl•azo a que estaba obligado. 89) Por 
declaración de N U L I D A D  de la obligación, o por R E SC I S I O N  d�· 
l a  misma por nuli-dad relativa. 99) Por el evento de l a  C O N  o 1 e 1 O N 
R ESO L U TO R I A. 109) PoT P R ESC R I PC I O N .  
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LECCION VIGESIMA 

C O N T R ATO S 

8i 

La principal fuente de las obligaciones son los contratos. Va
rias clasificaciones pueden establecerse en estos : 

El contrato es U N I LAT E RA L  cuando una de las partes se obli
ga para con otra que no contrae obligación alguna, y B I LATE R A L  
cuando ambas partes contratantes s e  obligan recíprocamente. Son 
contratos unilaterales el mutuo o préstamo de uso, el comodato 
o préstamo de consumo y el depósito, pues el acreedor una vez en
tregada la cosa ( la entrega es lo que perfecciona estos contratos ) 
no queda con obligación alguna. La compraventa, el arrendamiento, 
la sociedad y en general casi todos los contratos son bilaterales. En 
tüdos los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 
en caso de no cumpli.rse por uno de los contratantes lo pactadu 
( si el comprador no entrega el precio, por ejemplo, el vendedor. 
puede pedir la resülución) .  

El contrato es G RATU ITO o D E  B E N E F I C E N C I A, cuando só
lo tiene por objeto la utilidad de una de las partes sufriendo la otra 
el gravamen : tales son la donación, el depósito y el comodatü. En 
cambio es O N E R O SO cuando tiene por objeto la utilidad de am
bos contratantes, gravándose cada uno en· beneficio del otro. Este 
se subdivide en C O N M U T AT I V O  cuando una de las partes se obliga 
a dar ü hacer una cosa que se mira como equivalente a la que la 
otra parte debe dar o hacer ; y A L EATO R I O  cuando el equivalente 
consiste en una contingencia incierta de ganancia o pérdida. Son 
ejemplos de contrato conmutativo la compraventa, la permuta, el 
arrendamientü, la socied·ad, el mutuo; y de aleatorios el juego, el 
seguro, la venta de un derecho litigioso, la constitución de una 
renta vitalicia. 

Contrato P R I N C I PA L  es el que subsiste por sí mismo, sin nece
sidad de otro, como todos los enumerados en los dos párrafos an
teriores. Y A C C E S O R I O  es el que tiene por objeto asegurar el 
cumplimiento de una obligación principal, de manera que no puede 
subsistir sin ella : tales son la fianza, l a  hipoteca y la prenda. 

El contrato es R E A L  cuando para que sea perfecto es necesaria 
la tradición ·o entrega de la cosa a que se refiere : tales son .la 
pref!'da, el comodato, el mutuo y el depósito. Es C O N S E N S U A L• 
cuando se perfecciona por el s6lo consentimientü, antes de la en
trega, como la compraventa o permuta de muebles, el  arre'l'lda
miento, el mandato, la fianza, la donación. Es S O L E M N E  cuanpo ésta 
sujeto a la observancia de ciertas solemnidades especiales, de ma
nera que sin ellas no produce valor, como el matrimonio ; la dona
ción, compraventa o permuta de inmuebles ; la venta de derechos 
hereditarios; la hipoteca ; el mandato patóa ejecutar otro contrato 
solemne. 
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Estudiados en lecciones anteriores el matrimonio, la sociedad 
y la donación explicaremos somerísimamente a continuación los de
más contratos más importantes. 

La C O M P RA V E NTA es un contrato por el cual una de las par
tes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. El1 pri
mero es el V E N D E DO R  y él seg;undo es el C O M P RA D O R. El dinero 
¡dado por el comprador se denomina P R EC I O. Es un contrato con
sensual menos cuando se trata de bienes raíces, servidumbres o una 
sucesión, pues en todos estos casos se requiere escritura pública. 
Es nula la venta de todos los bienes presentes y futuros de una 
persona ; pero es válida la venta de determinados bienes enumerados 
en escritura pública, aunque estüs sean la totalidad de los perte
necierntes a una persona. Un predio rural puede venderse con re
lación a su cabida o como cuerpo cierto : se entiende lo primero 
siempre que la cabida se exprese de cualquier modo en el contrato, 
s¡ilvo que las partes declaren expresamente que se vende como 
cuerpo cier.to. Cuando se vende por la cabida hay obligación de 
completar posteriormente el precio si la cabida resultare mayor, 
y de disminuir el precio o completar la cabida en el caso contrario. 

Las obligaciones principales del vendedor son": 1<?) la entrega 
de la cosa ; y 29)  el saneamiento de la cosa vendida, por EV I C C I O N  
y por V I C I O S R E D H I B I T O R I OS. Hay lugar a l o  primero cuando 
el comprador es privwdo del todo o parte de ella por sentencia ju
dicial. El vicio redhibitorio da derecho al comprador para que se 
rescinda la venta o se r�baje proporcionalmente el preCio ; pero se 
requiere que el vicio haya existido al tiempo de la venta ; que l a  
cosa n o  sirva para su uso natural o sirva sólo imperfectamente, y 
que el vicio no haya sido manifestado por el vendedor y el com
prador haya podido ignolrarlo sin negligencia grave. Dichas obliga
ciones de sanear prescriben en cuatro años para la evicción y en seis 
meses, tratándose de muebles, y un año, de inmuebles, para lois 
vicios . redhibitorios. 

Tratándose de inmuebles hay también lugar a la rescisión de 
la venta por L E S I O N  E N O R M E, o sea cuando el vendedor recibe 
un precio inferior a la mitad del justo valor de la cosa, o cuand.o 
el comprador paga más del doble del justo precio. 

La P E R M UTA es un contrato en que las partes se obligan 
Il'\Utuamente a dar una especie o cuerpo cierto por 'Otro. Se sujeta 
.en general a las normas legales de la compraventa. 

En el contrato de A R R E N D A M I E N TO una parte se ·obliga a 
conceder el goce de una cosa o a ejecutar una obra o a presbr un 
servicio, y la otra a pagar un precio determinado por este goce, 
obra o servicio. Hay pues tres clases de arrendamientos, el último 
de los cuales constituye más propiamente el C O N T RATO DE T RA
BAJO, que se rige por legislación especial. La persona . que da el  
goce de l a  cosa se llama arrendador y l a  otra arrentlatariol. El prL 
mero está obligado a la entrega de la cosa, a mantenerla en estado 
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de servir para lo que ha sido arrendada y 'a librar al aiTendatario 
de tQ:ia turbación en el goce de dicha cosa. El arrendatario eS.tá 
obligado a hacer la

·
s reparaciones locativas, o sean las provenientes 

· del deterioro que se produce porr culpa del arrendatario o las perso-
nas que de él dependen, comQ rotura de cristales, daños en las 
páredes, etc. El contrato de arrendamiento ¡de cosas termina por 
l a  destruQción de la cosa arrendada, por la expiración del plazo 

fijado, por la extinción del derecho del arrendador sobre la misma 
cosa, por sentencia del juez o por desahucio de cualquiera de las 
partes a la otra, notificado con la anticipación de un período de 
pago. 

El M A N DATO es un contrato por el cual una perso.na, llamada 
M A N DA N TE, confía la gestión de uno o más negocios a otra, 
l lamada M A N DATA R I O, que se hace cargo de ellos por cuenta y 
riesgo de la primera. Puede ser G R AT U I T O  o R E M U N E R A D O .  Es 
G E N E R A L ,  si se da para tod01s los negocios del mandante, o ES 
P E C I A L ;  pero el primero sólo ¡da poder para efectuar actos ·de ad
ministración, como pagar deudas y cobrar créditos, perseguir ju
dicialmente . a los deudores, entablar acciones posesorias, contratar 
reparaciones, etc. Para lo demás, como compra y venta de inmue
bles, hacer contratos de sociedad, etc. se necesita siempre mandato 
especial. Este contrato' termina por desempeño de la misión para 
que se confirió, por la expiración del término fijal(lo, por revocación 
del mandante, por renuncia del mandatario, por muerte de cuaL 
quiera de los dos y por algunas ·otras causas. 

El C O M O DATO o préstamo de uso es un contrato en que una 
de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o 
raíz para que haga uso de ella . y  con cargo de restituir la misma 
especie después ·de determjna-do uso. Si no es gratuito degenera en 
arrendamiento. 

El M U T U O  o préstamo de consumo es un contrato' en que una 
de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles 
con cargo de restituir otras tantas del mismo género. y calidad. Se 
pueden estipular intereses. El interés legal es del seis por ciento 
anual. Se prohibe estipular intereses de intereses. 

Por el contrato de D E PO S I TO se confía una cosa corporal a 
una persona que se encarga de guardarla y de restituirla en es
pecie. Se llama S E C U E S T R O  el depósito de una cosa que se dis
putan dos o más individuos, en manos de otro que debe restituirla 
al que obtenga una decisión a su favor : puede ser judicial o con
vencional. 

Los contratos accesori·os son la fianza, la hipoteca y la preno'a. 
Por la F I A N Z A  una o más personas responden de la obligación 
ajena, comprOímetiéndose para con el acreedor a cumplirla, en todo 
o en parte, si el deudor principal no la cumple. Pero en todo caso 
el fiador t endrá acción contra el deudor principal para el reembolso 
de lo que haya pagado por él con intereses y gastos. 
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Por la P R E N D A se entrega una cosa mueble a un acreedor 
para la seguridad de su crédito. El acreedor pr(!ndario tendrá de
recho a pedir que la prenda del deudor moroso se venda en pú
bliea subasta, para que con el producto se le pague ; o que a. 
falta de postura admisible, sea apreciada por peritos y se le adju
dique en pago. 

La H 1 POT E  CA es un derecho de prenda constituido sobre in
muebles que no dejan por eso ¡de permanecer en poder del deudor. 
El acreedor hipotecario tiene para hacerse pagar sobre las cosas 
hipotecadas, los mismos derechos que el acreedor prendario sobre 
la prenda. 


